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DEL 

STERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General 
,de Reclutamiento y Persc:mal 

INFANTEIUA 

RIO (}FICIAL nÚ!ll. '257), se concede li~ 
eencia. nara contra.er matrimonio al 
tendente de ArtiUe;ría, Escala activa, 
Grupó de «iMando ,de.Armas», D. Luis 
MOreno Par,d<J, ·del Regimiento. Mixto
da Artilleria ,de Uni. con dofia Maria 
del 'Camnen Esteban Pendás. 

Ma.-drid, 30 de ag-osto ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 
, , 

As FDr haber 'cumplid-o la edad regla.-
censos menta.ría el día 2;8 de agosto' de 1%7, 

pasa. a. la situación de 'retirado el ,te-
La. 'Ord-en ,de :fecha 31 de agosto· de ni ente auxiliar de .Artillería D. Moisés 

1967' (D . .o, núm. 198), :por 1<8. que s~ Nogal .GÓmez, del Regimiento. de Ar
ascendLaa capitán ,de íLnia,nterla al tillería de 'Campaña. núm. 63, ,d:eñá:en
teniente ,de InrfanterLa, ::Escala activa, do hacérsele por ,el Consejo Supremo 
Grupo ode «'Mmdo ,de !Armas., ,diplo .. de Justicia Militar el sefialamiento del 
mado de Estado M8:Yol', D. VHlente, hañer pasivo que le corresponda, pre
B.el.tráill Alonso 'Cueylllas,qued<8. mo- vía pr.opuesta reglamentaria. , 
,dl:f.lC.ada en :6'1 .sent~~o ·de que la s1- Madrid 29 de agosto ,de 1967. 
;tuaClón .de odwho ,capltán es la' ,de que • 

de 1953 (D. O. llú.m. 30),. ·se concede 
prórroga de edad pa.ra el retiro a los 
subo:ficiales ,especialistas .que a co-nti~ 
nuación se relaeionan: 

Subteniente mecáJnico ajüsta,d<Jl'de 
armas D. Mateo Ruiz López, ·del PSil'
que y Maes.tranza ,de Artillería ,de Bur~ 
gos, hasta los sesenta y tres afios. 

.otro. :o: Avelino iGGnzález Femán
dez, de la Fábrica Na.cdonal de Catio
nes ,de Trubia, hasta. los .sesenta. y 
dos afios . 

.otro, D. Máximo MIl:rtín Duetias, 
del Depósito Central ,de Remonta, 
hasta los sesenta y dos atios. 

,Otro, D. Jaime 'Cortés VaJls, ·del Cen
tro de [nstrucción ,de Reclutas núme
r,o 14, hasta los sesenta y un afioo. 

'Sargento ,primero mecánico ajus.ta-.. 
.0.0'1' ·de armas D. ¡'osé tGarcia. del Valle, 
del Tercio ,Gran Capitán, 1 ,de ,La Le
gión, hasta los cincuenta y nuev:s. 
al los. 

O continuará en su áctual destino,. 'MENÉNDEZ ' 
, Madrid •. l ,de septiembre ,de 1,9&7. 

Otro; D. IGu1l1erroo 'Cauqui Repeto, 
de la Escuela de AplicaCión y TirO de 
Artillería (Sección ,de Costa), hasta los 
cincuenta y iJ1ueve alios. 

O,tro, ID. Manuel Aguila:r Reyes, .del 
C. r. R núm. 5, hasta. los cincuenta 
y Mete afios. 

IMENÉNDEZ 

Trienios 

iLa ni'den ide fecha.5 de agosto 
último (;D.O. nüm. lB!}), se entende
rá. aclarada en el sentido ,de <rue el 
capitán ,de Infantería (E. A.), relacio
nado en sexto lugar bajoelep1grafe 
de .De las Fuerzas de la Policia Ar
mada", se llama D. José G6mez 
Alonso, 

Mu.drid, 2 ,de septlembre de 1967. 

MIllNÉNDEZ 

ARTILL'ERIA 

Matrbnoni9s 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de edad 

Con al'reglo a 10 dispuesto, en el ar
tículo 11 del Decreto""de 5 ,de mayo de 
19U(D. O. núm. '107), se concede pró. 
rroga de e,dad para el retiro hasta lQS 
cincuenta y ocho afias ,al a1férez es
pE'ÁJiaUsta mecánico electricista ,de la 
Rama «Cl) (a extinguir) D. Antonio 
Blaseo Clemente, ,del Pa't'que ,de Arti· 
lleria de Zaragoza. 

Madrid. 2,de :se-ptiembre ,~e 11167. 

. MIllNÉÍNDEZ 

--, 
Cuerpo de Suboficiales Especia

listas del Ejél'cito de Tiel'ra 

Prórroga de edad 

~Su.l;}teniente mecá,nico auto-movilísta 
montador electricista D. Damián Ba-. 
llesteros Ruano, ,de la Escuela ,de Apli
cación y Tirp .de ,Infantería, hasta los 
sesenta y tres ·años. 

Otro, D. José Suá:rez Giner, ,del Re
gimiento de Infantería Inmemorial 
número 1, hasta los sesenta y ,dos 
años. 

O,tro, .D. Manuel Ferrel'a MOreno, 
del Grupo deSanIdad ,de la ·Coman
danoia G;eneral ·de Ceuta, has<ta los 
Cincuenta y nueve afias. 

Subteniente gururnece(lor 'D. 'Miguel 
Dlasco Martfnez, ,de la Escuela de 
Aplicaci6n y Tiro ,de Infantería, h9;9-
talos SOS¡;;uta. y ·,dos a1108 . 

Madrl,d, :1: de septlemlJl'G de 1007. 

íMEN~NDEZ 

Retiros 

~asa ,a la si,tuación ,de ll'etirado" por 
Con arreglo a lo ,dispuesto en la Con arreglo· a. 10 dispues.toen el ar- haher cumpUdo la eda,d reglamenta-

Ley de 13 ·de noviembre ,d& 1957. (Du- tienlo 12 de la. 'Ü.r,den ,dé 3 de enero' ria 'el ·día .31 de agosto rde 1007, ·el sub-
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teniente especialista gua.rnecedor ,don 
Ramón tGa.rcía Jiménez, ensituaeión , 
de disponib~e -en la,7." Región Mili~ 
ta:r. ;plaza ,de .oviedo, ·debiendo ha
eérsele ;por .al !Oonsejo Supremo de 
Justida Mili.tar el señalamiento ,ds 
haber pasivo que le, cor:respouda, pr~ 
vio, propuesta ·reglamentaria.! . 

;Ma>drid, '1 de septiembre ,de 1967. 

Escala de' complemento 

Destinos 

Trienios 

Con arreg-lo as lo que detel'IIl:ina. ~l 
articulo 5.° -de la. ,Ley 113/1966 o(!I)IAlnO 
OFICIAL núm. 296) y la Orden ,de 25 ,de 
febrero -de 1947 (D. lO. núm.." I*l), se 
conceden los trienios acumulables que 
se indican a los subOficiales de Inge~ 
nieros que a eontill1iación se relacio-
nan: 

Dirección General de Reclutamiento 
y Personal deL Ministerio del.. Ejército 

-Brigada ¡l): Iluminado Rogado'Ló
pez; euatro trienios a percibir. ¡desde 
1 ,d~· stlptiembre· d.e 1967. 

Sargento '1). Primitivo !Rodríguez 
González tres trienios a. pere:ibir ,¡les
de 1 de, septiembre ,da 19&7 ... 

D. O. núm. 199 

tres trienios a :percibir .desde 1 -d& 
septiemhre de 1967. 

Batallón Mixto de IngenierRs 
Paracaidistas 

Sargento 'D. tLu;isEscámez Gil, tres
;trienios .a. perci!bk -d-esde 1 de septiem~ 
1:>re de 1967. 

'Otro, iD. Francisoo Villaeorta !Pu
ras, tres 'trienios a percibir ,desde 1 
.de septiembre ,de 1967. 

>Otro, D. JoOsé Lucendo Gracia, >tres 
trj,~nios a percibir 'deSd.e 1 de septiem~ 
bre' -de 1967. 

¡Otro, D. Francisco Sernal Benitezr 

tres trianios a pereibir desd.e 1 ,de' 
septiembre de 1967. 

Batallón Mixto de Ingenieros XIV 
Como cout.i.nuación a la O:rden. de 

8 ,de agosto ·de 1967 leDo ü, ¡núm. 180), 
y aereditadas laS {){}ndiciones físicas 
necesMias, se destina, con carácter 
voluntario, al Grupo de ATtillería a 
Lomo LXI (Pamplona), al a:lfére¡; 
eventua.l de complemento. de .A,rtille
ria. 'D. 'Fernando Suárez Hernández, 
del iDistritó ,d.. Madrid. 

'Otro, n. Esteban Brasera rBarreira., 
tres trienios a percibir ,desde 1 d.a 
septiemJJ.l'e ·de 1967. ,Brigada iD. Narciso. Escanero Dí'3.Z, 

t're cuatro tri-enios .a. percibir ,desde 1 da 
s silpti)'lmbr.ede 1967. 'Otro, iD. IAngel Pérez !Bravo, 

trienios a. percibir desde 1; .de 
ti:embre ,de 1!lfi7. sep-. Sargento 'D. José OliVieri Fenrer. 

ires ,trienios a p-ercibir desde 1 de 
septiembre de 1967. (Madrid, 30 ·de agosto ,d-elOO7. , otro, ID. 'Ram6n iLlaJbrés Mascaró, 

Regi.miento d~ Zapadores Ferrovía- ;tres tri-enios a percibi:r desde 1 d.e 
MENÉNDEZ nos septieIl:lbre de 1967. 

AnVERTENCIA.-En Xa página 1.262 se 
publica una Orden de la Prestcten
aia deE Gobierno que se reftere al, 
sargento ite Artillería D. ¡()Sé Anto
nio Rodríguez Rooabetlt. 

I~GENIEROS 

Bajas 

Según co.munica ·el !Capitán Gene
ral de la '5." Regió.n: !Militar, ha f,a
llecido en Zar.ag,oza, 'el ,día 25 de agos
;to ,lie 1007, el teniente lCo!l.'oneJ. d.e.In
gem-ero-s ,,(E. A.), !(3:rupo de «Mando 
,de tArmas», n. Ferns,ndo, Ide la Figue
ra. ,de ,Benito, ,que tenia su destino- en 
laICa.pi'tania ,General dé la cita'ds, iB:e-
gión .MiU-tar. " . 

l\IC/lIdrird, 1 ,de ,septi.embre ,eLe 1007. 

,lIICENll:NDEZ 

Matrimonios 

Sargoento 'D. Manuel Villal'roya [)Q~ 
ming.Q, tres lÚl'ienios a. percibir ,d.es· 
de 1 ·de septiem!brede 1007: ' . 

10_tro, :O. Julio Salama.nca Fsrnán
dez, $res trienios a ,percibir ,desd:a 1 
da septiembre ,de 1967. 

otro, D . .F'rBlnclsco. Pal'do Torres, 
'tras trienIos a percibir -Msde 1 Ide 
septiembre ,de 1967. 

Otro, D. Io'ernan,do ,de .la Igl.esia -drEl 
Castro, tres trienios a percibir desde 
1 ,de septiembre rde'lOO7, 

Otro, D. Joa¡quin Esoob8ll' Ro-driguez, 
tres ,trienios ,a percibir Idesde 1 ,de 
,septiembre ,de '1967. 

Regimiento MUi:to ,de Ingenieros 
númer~ 7 

Brigada ,iD. Aniceto [Azrurán Calde
lt'ón, ,cuatro trienio,s a pero1J)iil.' desde 
1 de septiembre ,de 1007. 

iSargento 'O. José ,Casermeiro tGar
cía, tres ,trienios ,a 'P,er,cib1r d,esde 1 
deseptlemllre ,éLe 1967. , 

Otro, D. Juan ,Cruz ¡J)'elga,do, tres 
'tr1ani,os, a. pe,rciibir . ,desde 1 ,de ,sep
tiembre ,de 1007. 
. o,tro, iD. 'Greg·orio 'Ga.'l'cía.. lGómez, 
Itres ,tr1en10,s a .percibir ,desde 1 de 
,septiembre! ,die 1967 • 

.otro, 'O; Luds ,Sánrehez ,Sánchez,.:lires, 
trienios a 'Percibir ,desde 1 Ide e,ep· 
tiembre ,de 1007. 

·,F.Jll ,cumplimiento ,de lo ,dispuesto ,en .otro, D. A1onso P(ilra:lta a3eJm.o,nte, 
Je. ILey ,de 13 ,de noviembre ,de 1957 tres, tr~enio,sa percibir ,desde 1 de 
(in. 'o. núm,. (25,7) y Orden de 27 ,de ,0C-septiembr,e ,de toe7. 
tubl'G ,d~ '1~8 eD.O. mhn. (251), ¡S'e con- otr,o, D~, .Angel .A.lv!1rez it\11cral1es, 
oede li06ncia pllira -co,ntrae(!.' matrimQ· tras -~r1en1'os a. per.o1blr d-es.de '1 ,de 
nio al' tenienté de 'Ingenie:ros (-Esca- aep-tlembl'G .eLe .1007. 
la. a,e<tdva). 'G¡rl.lpo de, «Mand,o, ,do Ar- Otro, ,D. -F,ra.nClisoo Gil F-eiI:'lIoo.', un 
maa», ID. iI-I1g1n10 ,Izquie:tldo Garcia, ~rlen10 apellolIlil11' Ittesde '1 rde lSep~ 
de la Oompatiía Regional Ide 'l'.ral.1.G· tiempre ,eta 1967. . 
misiOíllies ,do9 la .s.& R:egióllJ Militar (Cal'- . 
¡tag,ena), con rd:otla. {Pilar ,de 11:1. Gue- Com'pa11¡Lq., ae Transmistonesd8lt iBa;.. 
1IX'a de 'Diego. . . tallón ,cte lrifanterfa det Min~sterio del 

iMllldrid, t,de sep,tienJ.bre ,de 1007.. . ?!1jército 

'MlmÉNDEZ 1Sa,~gento'D.lLu~s ;aM6000 Mutloz. 

i • 

otro, D. Antondo .Freto Novella, wes 
trlenlos a ;percibir 'deséLe l: ,de sep
tiembre ,de 1967. 

·Otro. D. Juan -Carretero .orrlla, doo 
trreniQs a 'Percibi-r desde. 1 Ide julio 
de 1006, 

,Otro, D. Juan Estarella.s Riudavets, 
un IbrienioO & 'Percibir ,desGe '1 de aep.. 
tiremlJ~e ,de 1967. . 

J;1atall6n Mixto de Ingenieroo XXI 

Sargento D. Fennín Perera . Iibel'~ 
bure, tres triemos a percil>1r desde 
1 >d.e septiembre ·de 1007. 

IQrtro, 'D. IManuel Mejías Gata, :f1l'es. 
trienios a .percibir ,des-de 1 ,dfl< sep
tiem!:));,e d-e 1007. 

,Otr-o, D. iAndl'és 1G6mez ¡auisBldo •. 
un trienio a p·e.rciibir desde 1 ·de julio
de 1007. 

otro, D. Benito ,Robles T.()r.r~do, un 
trlenló a perCibir ,desde '1 de ago-s;to 
de 1%7, . 
. -otro, -D. Angel Mantel'O ,CrlBldo. un 

trienlio ~a percibir ,desde 1 ,da sep., 
tiembl'a ,de 1967. 

Madri-d, 1 ,de septtellll:>r-e ,d:a. 196'7, 

. MEKÉNDEZ. 

" Con~urg~s 
Dos 'VMautes Ill1ra sal'gento prime

rO ,os!Ll'gento ,de ·lngenieros existen .. 
tes en la Unirda,d de Estud1Q.s y EXH 
pM'Jlenodas de 1/1 Esou.ela ,rle ApJ1oa.
a:l.óndelnB'en1eros y T-ral.1.Gmision* 
del. tEj ér<:itJo. . 

Do<cmm-el:liliSlO16Xli: [,nstancia. y 1F1.tJh¡:¡¡.. 
J,'·ésutnen .a.j usta,.(la~l :m.od:elo publica.
do (poa:' .or.-den ,de ~ .. de illl.8Il'Z'Qo I!J..S 100il:' 
{D. 'Ü. iUúm.7S),. ' 

!mI '!plazo ,de ,admisión de. msifilllncias. 
set.á -de quince ,día.s,hábUes, oontados. 
a ;parti¡('. delsiguientea:trd'e' flUbIica-

• • r ,"'" 

) 
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,D. O. mimo 199 . 

aión .de la ~esente .ol1den en ·el íDu
BlO .oFIC1AL, .teniendo en cuenta los 
Or~anismos que ,deban .darJ.es -curso 
lo ·dispuestoen elar.ticu.1o 00, apar. 
tado uno ,del ;¡)ecreto 1400/66. 

Madrid, 1 ,de septiembr-e de 19&7. 

ME1\'ÉNDEZ 

Especialistas del Ejército 

Retiros 

Pasa a la situación -de ret1rado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el ·día 29 ·de agostú <tIe 1967, el al
férez especialista operador .de ;radio 
don Ramón Ruiz Ruiz, del Regimi-en
tO' de. Redes Permanentes y :Servicios 
Especiales de Trans:misiones, ·debien
do hacérsela por el ,Consejo Supremo 
de ,Justicia Militail' ·el \Seftalamiento de 
haber [lasivo que le <lorres:ponda, :pre
via. :pro.puesta reglamentaTia. 

M3idrid, 1 ,de septiembre ,de 1967 • 

", ¡MENÉNDEZ 

Escala de complemento 
:Edades 

-Comprobado ,documoo.talmente que 
el :teni-ente Ide com'j;>le.mento ,de 1nga.. 
nieros íD. oConstantino J?érez iBarba, 
en :situación ,de 'l'eemplazo volunta
do, oomo perteneciente fl, la .Agrupa
ción Temporal MUitar para 'Servicios 
Ctv,i.Ies ,en San Sebastián, nació el 
día 12 ·de julio de 11116 "! 'n{), !ll 1'Z de 
septiemb;re ,del mismo afio, c·o·mo por 
error figura ,en su H{)ja ,de ¡Serv1:ci'Ús, 
se le !l'ectitica la .fecha ·de .su naci
miento ,en elsent1do expussto, ,dé 
acuer·do (l,on lo .diSopllesto en 1aOr
den ,de 35 .de'septiembre ,d&< 19'48 ¡(DIA
BlO OFICIAL núm. 221), debiendo, veri
tica~se .en la. 'documentación militar 
{{el intere.sado las .ano·taciones c.Ol'res
opo.n,dientes opara 'que ,figure e;n .ella 
c(}m'Ú ¡(',eeha ,de nacimi.ento la .de 12 
,de ju1i9 ,de 1916. ' 

Madrid, 1 de septiembre de HJ67. 

IMENÉNDEZ 

Betiros 

S de septiembre de 1967 

El día 12 de' julio de 1967 

Teniente de complemento !D. üOü1.S
tantip.o 'Pérez Barba. 

El día .31 de agosto de 1967 

Teniente ,da -complementoD. Ra
món Algora iR{jdrigálvarez. 

Madrid, 1 de' septiembre -d.e 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Como -continuación a la .orden ,11e, 
S de agostO' ·de 1967 (D. O. núm. 179), 
y acreditadas las oondiciones fisicas 
necesarias, ,pasa ,destinado, con ca
rácter voluntario, al Batallón Mixto 
·de [;ngenieros LXI (San SebastiáJn), 
-el alférez eventual' .de .complemento 
de Ingenieros (Zapa:dores) D. Manuel 
iMend{).za. Mufioz, ,del Distrito ,de Se,. 
villa. 

Madrid, 1 de septiembre ,de 19&7. 

MENÉNDEZ 

La. IOrden ,de 8 de ago,sto ,de 1967 
(D. O. núm. 179), [lor la que se ,destl
naba al ,C. l. R. núm. 16 al sargenbo 
de e>Gmplemanto ,de Ingenieros {Za~ 
pado¡res) D. 'Fer.naIl!do MigUel 'Gen-cio" 
queda aclara.da en el \Sentido. -de que 
su segundo apellido ,es 'Garcia W illcO 
-Gencl.o, como .se hacía oonstar. . 

,Madrid, 1 ode septi&nlbre ·de 1967. 

IMENÉNDEZ 

INOENIEIIlOS DE ARMA· 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

Para. cubrir la vacante anunciada 
en ,turno .die .Libre ,elección po-r .ol'\den 
de :'28 ,de julio Ide 1967 '(lO . .o. núme
ro 171), (pasa ,destinad'Ú, ,con carácter 
V'oluil1tario, al T.allar ,de Pr,ec!sión y 
Ce·n'tro 'Eleotr,oté-c.nico ·d,e Amillería el 
oap1tán ,de [ngeniero,s de Armamento 
y IConstruoción I(:Rama ,de A1'n1amen~ 
to y fMaterial). lO, 'Germán Flórez Cris
tóbal, de diSponible :en la. 1.11. Región 
.Militar !(plaza ,de IMadri,d). • 

Mllidrld, 1 ,deseptiClJllJ:¡re ,de. 1007. 

IMEN~NDEZ 

-
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lUO OFICIAL núm. 257}, se eonc·ede li
cencia .para (l(}ntraer matrimonio a'l; 
teniente ayudante ,de lArma:mento y 
Material 'D. .Enrique To'rres [Góm~~ 
de la Base ,de ,parques y Talleres de:. 
AutomO'vilismo ,de la 8." 'Región Mi
.litar, cO'n ·doña 'Diomsia LlSpez Gá,1-
vez. 

Madr.i:d, 1 de. septiembre ·doe 19&'1. 

MENÉNDFZ 

SANIDAD MILITAR. 

Retiros 

PalSaa la si'tuación d,eretirauo, po-r 
ha;b~ cumplido la edad reglamenta
ria el dia 31 ,del ·actual, -el tenient@ 
auxiliaT -del ,Cuerpo de Sanidad !Mi
litar D. 'Ramón de Cáceres Mat:l.as, de 
disponible en la 1." Región Militar, 
'plaza. ,de Ma:dr1d, debiendo hacér.sm 
:pOl' &1 ConseJo' ,supremo ,de Just:l,c:ta 
Militar ·el sefialamiento del haber q;>a.
siv'Ú ;que le co·rresponda, pr.evia ilro
puesta reglame.nta.l'ia. 

Madrid, 1 ·de septiembre ,de 19&7. 

'MENÉND~. 

Escala: de complementO' 
Retlros 

Pasa a.la. situación ,de retirado, por 
haber 'cumplido la edad reglarnenta. 
da el día 31 ,del a<lttial, 'e1 .tenie:o.ia 
de .c<>mplemento ,del ICuerpo ;de IBa
ni,dad 'Militar D. José /Navarro Izquier
.do, ,en situación de >colo<lado ·en la ~." 
Región ¡Militar, plaza ,de Gran8lda, 00-
mo perteneciente a la Agrupación. 
T'@oID.p·o,ral Militar :para Servicios Ci
viles,debiendo hacérsele, P'Ol/.' el Con
seJo :Suprémo ,de Justicia Militar el 
13'efialamiento .del haber pasi'Vo. .que 
le ·e;orresponda, previa pro:puesta rt). 
glamentarf.a. 

Madrid, 1 de septiembre de 1967. 

MENÉND¡¡'. ------......... -----
Direcci6n General de Mutilados 

de Guerra por la Patria 
;Pasan .0. la sltull;oión, ,dereUrMo, 

;por haber oumpli'doO la ,edad (('agla
mentar1a. en las :reéhas .,que se indi
oan, 10'$ 'o:flc1alets de ,eonlJ.)lemeonto' de 
lngenie:r.ten,eci&ntesa. la. . .AS't'u· 
pa,clón ' 0,ra1 iMilttar para S,ervi.· 
eIos 'Civiles, que ,a ,continuaOión c$,e "Ayudantes 
il'elacionan,d,eJJiendo hacérsel-es pO(l.' el' 

'Ingreso! 
O(}usejo isupr,emo ,d,e JU$·ticia· MilitSJr . lratri:m:Qn!OI:! 
. else:tlalamJ..ento ,d·e habér (pasivo. Ique 
les Iflorres:po-nd.a, :Pl'e'Via:proopuesta. re-' Con a'l'll'eglo a lo ilid:spuesro E)D. la. 
glam.entarla. "," Ley. ,(l,e 18 ode nO'V'ieml:J.re de 19~7 (D'I,A-

;r.ngresado ,en el 1C1le, ·rpo de ·MU~ .. 
dos pOI!' O. C. de 17 ,de julio deo 1~:1 
{'D. <O. núm. 161) ,ea. sQ.ldadod-e iIm~, 
~eria. D, 'iFiJael lBoho,,!o Ribero, con ~a. 
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~{llasificaci6nde caballer-o mutilado 
¡perm8lnente "da guerra ipor la ¡Patria, 
y comprobad<l ,que su iverdade~o ero
¡pIeo -era el de crubo, se entenderá lIlo.
dificada la misma -en este sentidO; 
debiendo !percibir sus ,devengoo .por 
18, ;Pagaduría !Militar >dé Haberes -de 
CAceras. 

Mad:rid, Slde agosto .de 1967. 

IMENÉNDEZ 

3 de septiembre de 1967 

suelto conceder la ;rectificación, solio 
citada. 

Madrid, 1 ,de septiembre ,de 1967. 

D. O. núm. 199 

quez PradO', comandante de Infantería 
retira-do, quien postuJ.a por sí mismo, 
y Ide Oltra, como ,demandada, la Ad
mj,nistración Pública, representa.da., y 

l\{ENÉNDEZ def.endida. por el Aboga-do ,del Est8ldo, 

----------.. 1~.41 .. ____ ----__ 

SUBSECRETARIA 

>contra O'Dden ,del Ministerio del Ejér
eito ,de 2 ;de febrero de 1966, que le 
denegó el ascenso honorífico ail em
pl~(} superior tnmediato, se ha. dictado 
sentencia con fecha {} ,de jUlio d€.' 1967 
cuya :]}artedis:positiva es c(}mo sigue: 
, ,«Fallamos: Que debemOs -deelarar y 
-declaramos 'la inadmisibili-dad del 'pre-
sente recursocontencioso-a-dm:i:nistra-

Recursos contenciso=adminis= >tivo, interpuesto ,por D. Mauue:¡ Váz-
Se conc'll<de el in"o-reso en -el Bene- ,qUBZ Prado e(}ntra Orden de 2 de fe~ 

méritQCuerpo -dB 'Mutil81dos, con la . tranvos brero de 1966, que le denegó el ascenso 
<ulasificación -d~ "Caballem mutilado ~ . ho.norífioo al empleo militar inÍne-
'Permanente ,de guerra por la Patria"" Exomo.Sr.: En el 'Decurso conten- ,di,¡¡.to. Sin expresa 'condena ,de eos-
'al personal ,r;elacionado a .continua- ,cioso-administrativo seguido en única tas'; . 
dón, como comprendidoo en -el páXra- instancia. ante la SMa Quinta del Tri- Así por esta nuestra sentencia, que 
Jo primero del artículo 4.0 ,de la Ley bunal Supremo -entre partes: de una, se publicará €n el «Boletín OficiaJ. del 

•• .(l.g 2ü de diciembre ,de 1958 (D. O. nú- como ,demandante, ,don Miguel Baez'8. Estado» e insertará en. la «Colección 
'lIlero 296), d-ebiendo percibir~ susd€- GoIllZález, .quien postula por sí mismo·, Legiislativa», ~definitivamente juzgan
'vengos 'POI' las Pagadurías o Subpa- y de otra, <como demanda,da, la Ad- do, J.o pronunciamos, mandamos y 
'goourías ¡Militares -de Haberes .que se ministración Pública, representada y :firmamos.» . 
:indican: defendida por el Abogado ,del Estrudo, En su virtud, €st.e Ministerio ha 

\SOldad-o -de 'irnfantería D. Ellas 00- .. contra resruución ,del Ministerio del tenido a bien disponer se cumpla. 
tava..d ,Mar.tínez, por la de Ponteve- Ejército ,de 17 ,de noviembre ,de .1965, en sus propios términos la refe1'1-da 
dra. desestimato1'ioa.de peti-ción ,de abono sentencia, publicándose el aludido 

Otro; D. Manual ,Cass,d-o Ost-o, por ,de determinadoo servi-c1.os que- prestó fallo en el .iB. O •. df!i Estado»; todo 
la. de savilla.. . en las Fuerzas Arm!lida.s Marroquíes, ,ello en ,cumpllmi€nto· de lo prevenido 

Otro, D. Angel 'Domínguez Esteva, se ha. dict!lido sentencia eon fecha en el artículo 105 ,de' ,la Ley de lo 
lPo:- la. ,de Orense. 28 ,de julio ,de 1967, cuya parte dis- Conteneios<l-a.dminl6'trativo de 27 de 

Otro, ;O. ManuelF,e.rnández Prieto,positlva es ,como sigue.: diciembre de 1956 (<<B. O, del Est8idoll 
epor la de Zamora. «Fallamos: Que ,debemoo declarar y número 363). 

'Otr,o. D. iManuel Araujo Alcald~. !po.r decl!aramos la ina.dmisibiltc1:a'd del pre- Lo que por la presente Orden mi· 
la. ,de La 'C-ol'utía. sente recurso contencioso-administrati- nlsterialdlgo a;Y. E. para su cono-

Otr<l, D. Jesús Lizál'raga .Ra21quín, va interpuesto por don _Miguel Baeza. -cimiento yef~osconsiguientes. 
por la. :de Pamplona. 'Gonzáilez ,contra resolucIón del Minis- Dioo guarde a V. E. mucllos. afios. 

ott-o. D. José San Pedro.S8JI1 Ro- terto del Ejér-cito- .de 17 de- no:viembre Madri>d, 7 -de agostp ,de 1969'. 
mán¡ por la de Za.mora. ,de 1965 por ,la que. se ,des.estima en 

SoJ:dado ,de !Artillería. D. Nicoa.ás Hol. reposición escrito soolidtando abono I MENÉNDEZ 
gado Verdión. p-or la ,de -Cáceres. -dedetermlna.dos sel'Vicioo prestados 

otro, iD. Santiago ,Gil Pérez, por 'la en las -Fuerzas Armac1:as Marroquíes; Excmo. Sr: Director general de Re
-clutllimiento y Persourulde este Mi· 
nisterio. 

da Zaragoza. sin hacer .espe-cial ,condena ,de costas. 
Legiona.rio D. Anselmo del Puer,to .As! pOQ' esta nuestra sentencia, que 

Martín, por la 'de Vallad:oiLi.d. , se pubiicará en el «B. O. ,del Esta.do» 
d 1 67 e insertará en la «Coilección Legisla-

Madr~d, S!.I.de agosto, e 9. tivo.)~, >definitivamente juzgando, ao 
iMENÉNDEZ pro!Il!unciamo:s, ma.ncramos y firma· 

mos,» 

~--------... ~.~ •• I.I"--------
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Edades 
Vista la instancia promoVida por 

'f)l guo;r.dla primero ,de la Guoir,dio. Ci· 
'Vil Antonio Pére,z Arl'·oy,o,oon ·¡],ílst1· 
nd Gn ,&1 20 Torolo, eoUoitando- l.o .9GU, 
rootH1co.cla 10. j'o!\ho. ,de su nacimion
to ,do 9 ,de ,s e:pt1enlihrode 1917.CIue 
'O·Oifis,ta. en su ·documel1tE\¡c~Ón m111ta't', 
por la ,de 9 ,de nov!embre ,de igual 
:atl0 j ,comprobado ,do,cuID:0'Jltalmente 
,talel'l'oor, ,a-e c·ollitormida,d .conJ.o ,dis
¡pu.es-to en la ,Ord,en' ·de 2¡¡de ,septiem. 
J)re -de '1948~~C. L,»-núm, 124), he r,e.-

En su virtud, este Ministerio ha te
nid,o a bien disponer se cumpla en sus 
propios tél'minos la referida sentencia, 
publicándose ·al o!ludido fallo en el 
«BoletinOUciail del Estado» j todo ~no 
en cumplimiento ,de -lo prevenido en 
el articulo 105 de la Ley de lo, Canten· 
-cioso-adminis,trativo ,de 27 ,de ,di-ciem
:bre >de l05e (<<B, 0, ,del Estado» núme
ro 363). 

Lo que por la. presente ,ol"den mi
nisterial ,digo a. V. E. para. su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
. ,1)1os guarde a V, E. muchos a:tíOs. 

MQ.¡clr,J¡d, 7 de .ago&to ,de 1067. 

Excmo, ISr.: "En el re'curso conten
cio¡;o-administra.tivo segut.doen única 
~nstanclaante la SaLa Quinta. ,del Tri
:bunal',Supremo entre partes: de una, 
como demandante, d,on .f\.ndrés Marti. -
nez ,simón, quien postula por 51 mis
mo, y ,de otra, ,como' demanda-da, la 
A,dminfsiración pública, representada 
y defendida por el Aboga'do ,del Es
t¡¡¡clo, contra acuer,dos ,del Consejo 
Supremo -de Justici'a Mimar ,de 2e de 
o,ctubre -de 1fJ65 y 15 de marzo ,de 1066, • 
sobre señalamiento de haber pa~ivo, 
s.e hlldtcta.do SiJIltencJ:a .co,n fecha 
:1,1 -de mál'io ,de 1\)07 .cuy,a, parto dis-

MEN¡;jNDEZ positiva os como sigue: 
, <d~ánlJ,mO,q: Que, >tleb(lmos' declo:rar 

. , 

Excmo, Sr, Gcuorllíl Subs.scl'eto.1'10 de y ,declOil'D.mOS In. innrlmiail)lHtl¡¡,d del 
(lato ,M1n:iatc¡rlo. 11l'(lSuuto l'O'l'lUl't'l'O o()ontenciogo·a.dmin1s

tl'!l,tivo, into:rl)Uosto por D, Anrlr(ís 
Murt'lltl:1r. ,Simón: oontro. MUO:Nlo5 ,a.e 111 
SOlla elo Gob1ern.o ,del Consejo Supremo 
!le ;r'll~ti()i'!), MJ.Htár ,de 26 (le o,ctubre 

l~;x:cmo. ,Sr.: En. e,1 1'6ocurs'0 canten- ,do 1965, que [e sel'laló el haber pasivo 
cios,o:-l1dministrativo seguirla en única oorre'spo,n,diente, y del 15. de marz,O 
insta.nciaante lla Saaa. Qulntade[ Tri- ,de 19,as,' que ,denegó reposición soUei
b'unal Supremo e.I).tre partes: ,de una, tada ,del. anterior; sin imposición de 
'como ,demandante, íD. :Manuel Váz- oostas, 

1 
I 

I 



:) 

D. O. núm. 199 

Así por esta nuestra oontencia que 
se plibllicará en el «B. O. ,del Estada» 
e insertará eh la "Colección 'LegiSla
tiva¡., ,(1~finitivamente juzgando, lo 
pronunClamoo, ma:Illdamos y firma~' 

m:a.s.» 

3 de septiembre de 196? 

tertal ,digo a ,v. ,E. para su conoci
miento :y efectos consiguintes. 

Dios guarde"a. V. E. muchos· años. 
Madrj,d, '7 .di!\agostOl de 1967. 

MENÉNDE(; 

Excmo. Sr. Teniente. General Presi· 
'dente ·del Consejo Supremo de Jus· 
ticia l\¡Itlitar. 

1.253 

cía 'Corredera, brigada de· aa Guar·dia 
Civil en situa.ción. de retir8!do., y de 
otra, com(} Idemandada, ilia Adminis
tr,a¡ción Pública, representa,da y defen
dida p(}r eJ. Abogado .del 'EstRdo, con
tra resoluciones deJ. ,Consejo SUPNrmo 
de Justicia Militar de 22 de mar...o 
de 1966 :y 16 de junio ,del mismo año, 
sobre actualización de sus haberes 
pasivoo, se na dicta:d(} sentencia con 
iech~ ·de .5. de julio de 1967, cuya par
te dISpOSItIva es como sigue: 

«'Fallamos: Que ,debemos .declal'ar y 
Excmo. Sr. En el recurso' cont~n- declaramos la inadmisibHidad del re

cioso-wdminist,rativo seguido .en única . curs? conténciosocadministrativo pro
:ionsta'llCia .ante la Sala Quinta del Tri~ mOVl'do por ,don klber·to Gar.cía Co

.Lo~e J?or la rresente Orden mi- bunal Supremo·.entre partes: de una, rredera contra las resDluciones del 
n!st~nal ·digo a V. E. par'll. su cono- com(} demandante doña Victoria Ma-s_Collsejo Supremo de Justicia l\11Utar 
CImIento :y efectos cOll&iguientes. . .goret Bonet, qUie~ postula por sí "inis- de 2'2 de mal'ZO :y 16 de junio de 1966, 

Dios guarde a V. E. muchos años.l ma, y de otra como demanda-da, J.a s~bre aetualización ·de sus haberes p3o-
3iladrid, 7 .de ag.ost<l de 1967. " Adminisu;ación Públic~, representada SIVOS; actos. 3odminist,r3otivos que de

y ,defendl,da por el .<\!bogado del Es- claramos firmes y subsistentes si.n 

'En su virtud, este Ministerio ha te
nido a' J)ien disponer se >cumpla 'en 
sus propios térmnos la referida sen
tencia, publicándose el aludido fallo 
en el <tE. O. del Esta.do~; to,do ello 
en eumplilniento 'éLe lo prevenido en 
el artíeuJo '105 ·de la Ley ,de lo Conten
eiosG-'!l:dln.inistrattvo de 27 ,de di'Ciem~ 
bre de 1956 (<<B. O. del Estado núme
ro 3(3). 

ta:do, cont.ra a:cuer-dos ,del Consejo hacer especial condena. de oCost~s. 
l\fENÉNDEZ Suprem<l de Justicia .l\:um·ar de 22 de Asi P?r esta nuestra sentencia, que

Excmo. Sr. Teniente General Pr·esi
dente del Consejo Supremo ,de Jus
ticia Militar. 

febrero y 31 ,de mayo .de 1966 sobre se publIcará en -el .H. O. del Esotado» 
concesión ,de derechos paSiVOS: se ha e insertará en la .'Colección Le&isla
,dictado sentencia ,con fecha de 6 de tiva». definitivamente juzgandg, la 
julio de 1967. cuya parte dispositiva pronunciamos. mandamos y firma-
es 'como sigue:' mas,· • 

«Fallamos: Que desestimando el En su virtud. este Ministerio ha te-
presente recurso .contencioso-adminis- nido a. bien disponer se cumpla. en 
trativo, interpuesto por 'umia Victoria sus propios términos ,la referida sen
Masgoret . BOnetcontra los acuer,rlos tanela, publicándose el aludido fallo 

.E:¡¡¡cmo, ,Sr.: En el recurso conten- del .Consejo Supremo de Justicia Mi- en el «B. O. del Esta:do» ¡ to,do ello ;¡n 
oCioso-a.dministrativo seguMo en úniea Utar ·de 22 de febrero y 81 ,de mayo .cumplimiento de lo preveni,do en e·l 
instancia ante la Sala Quinta del Tri- de 1966, éste resolviendo. el 1'.ecurso artículo 105 de la Ley ,de 10 Conten
bunal Supremo entre partes: de una, de reposiciónoontra. aquélla inter- ctoso-administrativo l{ie 27 de diclem
como deman.dante, don'Manuel Alonso puesto, que desestimaron la pretensión brade 1956 (<<13. O .• d131 Est!Ldo» núme
,de~ .AIlamo, 'col'onel hono,fífico . .a.e Ca- de que se le eoncedieran ,derechos ro 3(3). 
bullería ,de la Escala complemen- pasivos como viuda del que fue guar- 'Lo que por la presente Orden mi
tarta, en situación ,de retir.ado por día civil de primera clase don Víctor nisteríal digo a V. E. pa:ra su cono
a.d.a:d. quien postula 'Por sí mis-mo, y Aparicio Barrera, debemos, confirmar oimientos y efectos consigUientes 

'de oira, como' ,demandada, la kdminis. y confirmamos dichos acuerdos por -Dios gual\de a' V. E. muchos años. 
tració'l1 Pública, representada y de- ser ajustados a ,derecha; 'sin hacer Madrid, 7 de agosto ·de 1967. . 
fendi.da por el Abogado .del Estado, ,expresa imposición de costas. 
contra reso'¡uciones del Consejo Su- Así por esta nuestra sentencia, que MENÉNDEZ 
premo .de Justicia Militar de 23 de no- se publicará en el «lB. O. ,de'l Estado» 
viembre de 1965 y 1 ,de marzo ,de 1966 e insertará en la ",ColeCCión Legisla- Ex{)mo, Sr. Teniente General presi-
sO'bra selialamiento .de haber pasiVO' tiva». ,definitivamente juzgando, iLo ,dente ,del Consejo. 'Supremo .de Jus
se ba ,d.ictado sentencia con fecha 2Í pronunciam{)s, lI.\andamos 'Y firma- ticia MiUtar. 
da junio de. 1967, ,cuya parte dispQ<. mo,s.' 
S:ltiva es .como slgue: ,En ,su virtud, este Ministerio ha te-

«Fallamos: Que ,debemos .de.clarar y nido, a bien dispooel' se cumpla en sus 
decaramos fla inadmisibiiJ.:Ldad gel pre- p1'op10·s términos la referida semen
sente re,curso, contencio&o-8!dminlstra- cia, publ~cá:Thdoseel aludido ~allo en 
tivo, promoóVi'do por don Manuel Alon.sl ",B. O. >del Estado»; todo· ell{) en 
so ,de.l Al¡¡¡mocontra res,oluci{)nes de~ .cumplimien~o !d,e .[0, prevenMoen el 
COXLsejo supremo .de Justicia. Militar artículo 105 de la Ley ,de 10 Conten
da 23 ,de novieffibr.e ,de 1965 :y de 1 de ciosQ>.adminis·trativo de f47 de di'Ci·em
marzo de 1966, por ser confirmatorias bre ,da 19513 (<<lB. O. ,del Est8!do» :núme· 
,de la OJ:lden de 27 de septiembr'e ,de ro 0(3). ~ 
1005, firme y 'consent,ida ¡sin h!acer Lo que por J.a presente Or.den mi
expresat declaración en cuanto a cos- 111ster111l digo 'a V. E. paTa su co.no-
taso cimiento y efectos consigUientes, 

As! por ·esta nuestra sentencia, que Dios guarde a V. E, mucho·$ 9.110$. 
s·€)' pub.licará en el «,B. O. del Esta.do» tMadrM, 7 ·de agosto de 1967. 
e in:sel:"t9.·rá en l:a «Colecoión Legi,.,la. . 
tiva,de,finitivll.1nente ju:r.g'nIH:lo, 1{) pro- MEN~NDEZ 

nunciamos, mfUl{l!l:ft1os y fIrmamos.» 
·EXlcmo. Sr. 'Teniente Gsnar·al Prosi

,dente ,del 'Co.ns·ejo S,upremo de ;Jus
ti'c1a ,Mm·bar. 

-' , 

En sU virtud. esto MiniílttlI'lo hl1 te
nido a blend,1spo'llCJrse cmnpla en sus 
pro\p10s términos la. reten'M'a senton
>oia. publicándose .ela..lucUrlo fallo en 
el «B. ,O.dal Estado»; todO· ello en 
CumpUmient·o ,de lo prevenido en el 
artí>oUilo 105 de la 'L.ey ,de lo >canten- 'Exm:no, Sr,: En el recurso conten
Cios'Ü-administratlv·ode 27 ,ded:l!ciem· ciosb-administrativo segutdo ·e·n única 
br·a 40 1956 (<<.s, 0, .del E'sta,do ltúme. instancia 'ante la Sala Quinta del Tri
rOL 3(3), . . J:ml1al Supremo· entre partes: de una, 

o que por ;la :presente. O!\deh minia· ,como demandante, ,don Alberto Gal'-

{Del B. O. deL E. núm. 209, de 19B7.} 

-----_111:[10·· ...... 1 __ ----

Consejo Supremo
de Justicia Militar' , 

ORDEN 
DE SAN HERMENEGILDO 
Su 'Excelencio, !JI ;Jete .del 1~$ttt,f1o 

'1 ,GenCll'al!slmo d(llos Ejércitos, (té 
a c u e l' 'd o C011 lo pl'opuesto por' la 
Asamblea de la Real y Mi11to,l' 01'
dende .san Herrnenegi1do, se ha 'ser
vi·do conceder las condecor8lciones 
pensionadas ,que se indican al P6);'
sonal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la preseute re
lación. ' 



EoIERClTO DE TIERRA 

PLACAS PENSIONADAS CÓN .20.0110 'PE
SETAS ANUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DICIElIBRE DE 
1§58 (D.' O •. NUM. 295), PREVIA DE
DUCCION' DE LAS CANTIDADES PE&
qRIDAS POR LA lll~ERIOR PEN
SION. DESDE LA FECHA DEL CORRO 
DE ESTA J'Io'UEVA CONCESION, A LOS 

SIGUIENTES ILUSTRISIMOS 
SENORES: 

Infantería 

3 de septiembre de 1967 

1958 (D. O. NUIII. 295), PREVIA. DE
DUCCION DE LAS CANTIDADES PER
CIBIDAS POR LA ANTERIOR PENSION, 
DESDE LA FECHA DJl1.CORRO DE ES· 
TA NUEVA CONCESION, A LOS SI-

GUIENTES ILUSTRISIMOS SE.~ORES: 

Infantería 

D. O. núm. 199 

lio de 1967, a. partird.e 1 de agosto 
de -1967. Cursó la documentación j31 
,Gobierno lVIilitaT d.eGran Canaria. 

,Capitán. de tlomplemento, Agrupa.
ción Temporal Militar, D. Manuel 
Alonso uAlonso-Magadán, con antigüe
'da.ddj3 19 de julio de 1967, a partir 
de 1 de agosto de 1967. Cursó 'la do
numentación el Gobierno' Militar de 

Teni:en~ coronel, Servicios CiViles,. Sevilla .. 
don Mariano Carsi Veiga. con anti- Capitán, activo, D. Juan Pra.iillo 
güedad de 16 de mayo de 1967, a par- Lozano, con antiguedad ,de 26 de ju
tir de 1 ·de junio de 1967. Cursó la lio 'd.e 1967, a partir de 1 de agosto 
documentación la Comisión Mixta de ,de 1967. Cursó la docUÍIlenta.ción la 
Servicio¡¡ CiViles. Capitania 'General de Baleares. 

Teniente coronel R.o, reserva, -don 
Teófilo. Felipe Cueco, con 'antigüe
da.d ,de"20 .¡le mayo de ,1967, a. partir 

CabaUería 

de 1 de junio ·de 1967. arrsó la do- Teniente ,coronel. Servicios Civiles, 
,Coronel, activo; D. Ra(ael Coloma cumentación el Gobierno Militar de don Gerardo "González-Longoria Ra

Domínguez, C9cn antigüedad de 24 de Madri.d. .' mírez, con ,antigüe.da:d de 13 de junio 
junio .¡le 1967; a partir ,de 1 de julio . Teruent.e .~oronel! actIVO, D. Seve- de 1967, a partir ,de 1 d.e julio -de 
11e '1967. Cursó la documentación la'. rIaI?-0 BenaVldes GIl~e ~agredo, con 19S7'. Cursó la documentación la Co
S'!il>inspección de la 7." Región Mi. antl?üedad de 21 ,de Julio ,de 1967, a misión ,Mi.xta .¡le ServiCios CiViles. 
litar. 'partIr de 1 de. agosto de ~967. Cu~s.ó Teniente coronel, activo, D. Alfon-

Comandante, activo, D. M a n u e 1 la ,documentacIón el GobIerno Mlli- so ,Cortés ,de la Escalera, -con anti
Martillez. Rniz. con antigüedad de 14 tarde Granada. . giiedad: de 15 -de julio de 1967, a par
de junio de 1967, a partir ,de lde Comandan~e, actlvo,.~: Fernando tirda 1 de agosto -de 1967.' Cursr> la, 
julio ,de 1967. Cursó la. documenta- Ranc.all0 Rmz, con antl¡5ue,dad de}3 documentaciórt la Escuela de Aplica
ción la. Subinspección de la 8." Re- d: ma.yo ,de 19q7. a partir de 1 ·de )u- clón ,o.e Caballería y Equitación del 
,gión Militar. mo ,de 1007. Cursó la documenta·11ón Ejército. 

Teniente coronel, Servi-cios Civiles, 
don José Espiga Marcos, con antigüe
dad de. 5 de mayo ,de 1967, a partir 
de 1 de junio de 1967. Cursó la docu
mento.cón la Comisi6n Mixta de Ser
vicios 'pvlles; 

A,rm~ería 

T-enientacoronel, activo, D: Pedro 
'l'alleche.a. Echevarría, con antigüe-
4a,dde, 12 de julio de 1967, a partir 
de 1 ,de agosto ·de 1967. Curs6 la do
-cumeniac16n el Gobierno Militar de 
Mélilla. 

Ca,ronel, -activa, D.Ralfael RaanÍlrez 
Carro,· con 8lntigüed.ad ,de 1& ,de ju
lio ,de 1967, a partir ,de 1 ,de- ag.o·sto 
de 1007. Curs6 la. ,dooumentaiCión .el 
Es'ta;d:o> ¡Mayor Central. 

Coma.nd!linte, a,ctivo',D. trno,c9n:te 
Ruiz . S'agorado, co,n 8Jntigil9,dad ,de 19 
de julio ,de 1967, a :p,artir ,de 1 -de ag.o,s. 
:to ,de 1967.Cur$6 la, ,documenta.ci.ón 
la Zona. ,ele Reclutamiento- y Mo'Vil1-
r.aci.6n :núm. 1ft. 

la. Capitanía General de la 4." Reglón 
Militar. 

Comandante, Servicios Civiles, don 
A,rtmcría 

Vicente Rodl'íguez Martin!:lz, con an- Teniente c'oronel R.o, reserva., don 
tigüednd de 7 de junio de 1967, a par· Antonio ,de Andrés Andrés, .cort antt. 
tir de lde julio de '1967. Cursó la do- güedM ,de M de junio de 1967, o. par. 
cumentac16n la Comisión Mixta ,de tirde 1 de julio de 1967. Cursó lo. do
Servicios Civiles. cumentación la Subinspección ,de la 

'Com{l¡ndante, activo, D. Pedro' P.ozo 4." Regi6n Militar. . 
Gómez, con ani;igüedad de 6 ,de julio Teniente coronel R.o, reserva, ,don 
de 1967, a partir de 1 de agosto de, Rafael Fernándezde Eobadilla' Vas. 
1967. ,Cursó la documenta'Olón la Je- cO,con antigüedad de 27 de junio de 
fatur8i de' Transpol'tes ,del EjérCito. 1967, o. partir de 1 de julio de 1967. 

Comandante, activo, D. Nemesio Cursó la.documentaci6n el Gobierno 
Sánchez ~orreguero, con antigüa·dad Militar de Sevilla. 
de 11 ,de Julio de 1967, a. partir ,de l' Teniente coronel, activo, D. Abel 
de agosto ,de 1967. Cursó la documen- Barahona Garrido con .antigüedad .de 
t~ción l~ Dirección' ,General de Ac- 22 ,de julio de 1967, a partir de 1 de 
clón SOClal. agosto de 1967. Cursó la -documenta~ 
Comand~nte, activo, 'P'. Ra.món Ló- ci6n la Escuela Superior del Ejército. 

,pez, ~andlllo, -c,on :antlgüed:ad ,de 13 >Capitán, ServiCios Civiles, D. Jacin
,da JullO ,de 1967, . .a. pf1rtir ,de 1 ,de a.g.O's- to Aguirregaviria Bengoa, 'con anti. 
to de 1967. CUls6 lf1 documentación "üedadde 27 de febrero de 1967 a 
el Estado Mayor Central. partir de 1 de marzo de 1967. 'Cu~só 

,Comandante, activo, D. Pablo Ló- la documentaeión la Comisión Mixtf1 
pez.C~rmefio, con antigüedad de 18 de St:lrvicios Civiles. . 
,de jUho ,de 1,967, a partir de 1 ,de agos- ,Capitán de complemento, Agrupa
to de 1967.Curs.ó la ·documentación ci6n Temporal Militar, D. José Mar
Ia Junta Calificadora de Destinos Cí· tínez Villasantíl, con antigue·dad -de 
viles. 13 de junio 'de 1967, a partir ·de ld,e 

Mutaa.dos de guerra por la Patria Capitán, reserva, D. B1,lenave:nt)1ra julio de 1967. Cursó la ,documenta-
Gastlosoro Iglesias, .cpn antigüedad -ci6nel Gobierno Militar de Vizcaya. 
,de 24 ·de ábril de 1967, a partir de Capitán, activo,' D. José Porfirio 
1 de mayo de 1967. IC1l1'SÓ la !docum(ln~ Carmona; 1(lon antigüedad de 24 de 
to.ción el 'Gobierno Mil1~ar de La Co- junio de 19n7, o. partir .de 1 de julio 
rufia. ,ce de 1967. Curs6 la documentación la 

'Comandante D, Agustfn Gar'cfa La
'torgaj con ,antigüedad de 3 de julio 
;1('\ 196'7, a partir de 1 ,de agosto de 
1\16'7. ICursó la documento.alón la Di· 
r(JoolóIl <General dO Mutilados. . 

T'etertnaria ·Mi~Uar 

COl'one¡, Ilativo, D. Pedl'o Lardlos 
nos'qua, con rmtigüetlll'd, do 18 ,do jU
Ha, -el.o 1967. o, ll(),rtlr de 1 dO agosto 
dI! 1967. Curs6 11.1,\ocument:a'ción 10. 
Jefatura ,de, Vetorinaria ,del Miiliste· 
riodel 'EjérCito. 

, , 

PLAOAS PlllNSIONADAS CON 9.6011 P;m. 
SlllTAS ANUALES,' CON ARREGLO A 
1;.1\ LEY DE 26 DE DIOlEMBRE DE 

Capitán, Servicios Civiles, D. Ser- 12." ZOl'lo. da la InstruCCión Premilital' 
gio Mo.rtinez Alvarez. con nntigüe· Superior. 
,dM do 18 de marr.o do 1967, a. partir . 
-!le 1 ,do nbrll, rle 100'7. C111's6 la do,cu
mon'tac1ón 10. Comisión Mixto. de Sor· 

In{Jen-teros 

vicios C1v,Ues. !Capltá,I~ auxiliar, o.ctivo, D. Jesús 
CapHñn flux11iar, twtlvo, D. Uuf1no ~ómez de ,Sogura Lópezd.e VHmM, 

Borrego Alejo, con olntigü()(lu:d de 11 CO~l o.ntigüe,datl de 26 do junio (lo 
de Julio de 1967, a po.rt1r Ido 1 ,de agos- 19.67, a !partIr ,cle 1 de julio de 1967. 
tOde ,1967. Cursó lo. documento.c:l:ónCursó ladh-cumentMión el Gobierno 
la. ,Capitanía ¡General de la 1.~ Reglón Mil1t~\r ,de zaragoza. 
M11it¡¡;l'.,. Capitán, Servicios, Civiles. D. Al· 

'Capitá;n, activo" D. Dimas Martín ,fonso Tortosa Alvarez, COJ;l antigua
Jiroénez, con antigüe,dad de 17 de ju- ·da'd de 23 de junio de 1967, a p.artit 
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de 1 de julio de 1967 Cursó ia ·docu
mentación 'la Comisión Mixta de Ser-

~ d& s&ptiembre de 196'( 

Oficinas If:lWita,res 

. viciósCiviles. ' Capitán, activo; D. :r e s 1).·s Rodrí
guez Plaza, con antigüeda'd .de 8 de 

Cuerpo Au.'l:iliar de .Ayudantes de In- julio de 1967, a partir ·de l .. de agos
genieros de Armamento y Construc- to ·de 1967_Cursó la documentación 

, ci6n el Hospital Militar ,de Cádiz. 
capitán,activo, D. Fabián Salas 

Teniente auxiliar, Construcción 'y Juárez, con antigüedad de 11 ·de julio 
IElecilriei!dad, 'a e t i v 9: D. Am.astasio dé 1967, a partir de 1 de agosto de 
Ruiz Peinado, con antigüedad ,de 17 1967. Cursó,la. documentación la Sub· 
de julio de 1967, a partir de 1 de agos- inspección de la 6." ,Región Militar~ 
to 'de. 19li7. Cursó la ,documentación Capitán, aétivo, D. Evaristo López 
la Comandancia General de Ceuta. oG-a;reía, con antigüedad ~de 20 ·de ju-

'Teniente auxiliar, activó, D. Enri- lio ,de 1967, a partir de 1 4Ie agosto 
que Sa:ntana . Cilleros, con antigüeda,d de 1967. 'Cursó la documentación la 
de 25 de julio de 1967, a partir de 1 Subinspección de la 8." Región Mi-
de agosto ·de 1967. Cursó la documen- Jitar: . 
taGión la 'Base de Parques y 'Talle- ,Capitán, activo, D. Manuel Mario 
res de Automovilismo de la 7." Re· Rastrollo, con antigüe·dad ·de .29 de 
gión Militar. julio de 1967, a partir de 1 de agosto 

de 1967_ Cursó la. documentación la 
Mutilados de guerra por la Patria Jefatura de Ingenieros ,del Ejército, 
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tino Uriarte Ruiz, 'con antigüe,dad de 
25 ,de abril de 19~7. a p-artir de lde 
mayo ,de 1967. Cursó la ,documenta
ción la Subinspección .de la 6." Re-
gión Militar. ' 
T~niente., activo, D. Rafael López 

Rodríguez, con antigüedad de 22 ,de 
junio de 1967, a partir de 1 de jUlio 
de 1967. Cursó la' documentación el 
Centro de Instrucción de ,Reclutas 
número .s. 

Caballería 

Teniente 'auxiliar, activo, D. Am
brosio Sanz Pérez: .qon antigüedad de 
16 -de abril de 19&7, eon antigüedad 
,de lde mayo de 1967. Cursó la docu
mentación la ·Capitanfa General de la 
1." Región Militar. 

.4.TtHlería 

1:& Sección. Comandante, Servi-cios Civiles, don 
Teniente coronel D. J' -o s é MerillO ',Fernando Collar Suárez-lnclán, con 

Gálvez, con antigüedadde.4 de julio Guardia Civi~ antigüedad de 16 de mayo de 1967, a. 
de 1967, a partir. ,de 1 ,de agosto de partir ·de 1 de junio ·de 1967. Cursó la. 
1967. -Cursó la documentación la Di- ,Comandante, activo, D. Lucio Cues- ,documentación la Comisión Mixta {te 
recciónGeneral de Mutilados. ta· Pehaut, con antigüedad de 17 de. Servi.¡;ios Civiles. 

Teniente c<l-ronel," D. Verísim<l- M8¡l'- lu110 de 1967. a paljir ,de 1 .de agosto 'Comandante, activo. D. 'Luis Ruiz 
ta. ¡Franco. con antigüedSld .de S de de 1967. Cursó la. ·documsntación la GaIbe, con antigüedad de ~1 ·de ju
juliodl1 1007, \8. parti!\." ,de 1 de agosto Dirección Generar de la ,Guardia Ci· lio ,de 1967, a partir de 1 de agosto 
de 1967. CU'l'.só la. ,documentación la vil de 1967. 'Cursó ladocumentacion la 
Dirección >General ,de iMuti.J.S1dos. Capitán, activo, D. J'esúsGarrido Capitán General ,de la 5.l>. Región Mi-

'Capitán D. Inocencia Alarcón Cha- i(,ópez, >(Jon antigüedad de 20 ·de ju- litar. , 
parro, con antig'Üedadde 5 de julio nl0 ·de 1967, a partir de 1 de julio de Capitán, ac'tivo, D. José Solchaga 
de 1967, a partir de lde agosto de 1967. Cursó la documentación la D1- So.gues, 'Con antigüedad de 1 ,de ju-
1967. Cursó la documenta:Ción la DI- rección General de la ,Guar·dia Civil. 'lio ,de 1967, a partir de 1. ,d~ julio 
recciónGeneral ,de Mutilados. Capitán, activo, D. Julio Franco de 1967. Cursó la ,documentación la. 

Cajal, con antigüe,dadde 10 de julio SUbinspección de la ti." Región Mi-
Intenaencf.Cf, do 1967, a partir ,de lrle agosto de litar. 

1967: Cursó la do,cumentación la. Di- Teniente auxiliar, activo, D. Fran-
Capitán, Servicios Civiles, D. ,Con- rección ·Generalde la. Guardia Civil. cisco ICalvo Román, con antigüeiad 

rMo Hernández Bastos,con antigüe- ,Capitán, activo, D. 'Germán SarrO de 24 ,de abril de 1967, ·a partir de 1 
dad de 23 de enero de 1967, a partir Mufioz, con antigüedad de 17 ,de ju- ,de mayo de 1967. Cursó la documen
d.o 1 ,de febrero, ·de; 1007. 'Cursó la. ido- lio de 1967, o. partir de 1 de agosto Jtación el Hegimiento ·de Artillería An
<mmentación 1a Comisió-n ¡Mixta doe ·de 1967. ,Cursó la documentación la tiaérea núm. 71. 
Servicios Civiles Direccióh General de la ·Gua:r.dia Ci· 

vil. Ingenieros 

Sanidad Militar CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE- Teniente aux1liar, Agrupación Tem- . 
Comandante médico, ,activo, D. An- smAS ANUALES, CON ARREGLO A poral Militar, D. Antonio Gil Montón, 

tonio ,serrada del Río, >(Jon antigüe- LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE con antigüedad de 8 de mayo de 1967, 
dad de 25 de ,julio ,de 1967, a .'Partir :un¡s (D. O. NUM. 295) . a partir de 1 ,de junio ·de 1967. Cursó 
de 1 de agosto de 1967 ... Cursó la do- la documentación el Gobierno Militar 
-cumentación la Dirección ·General de Infantería .de Valencia. 
Instrucción y Ensefianza. 

Teniente auxiliar, activo., D. Ra- Capitán, activo, D, Alfonso Pérez Cuerpo de Ingenieros de .4.rmamento 
lfael IMá!1quez Busto, 'con antigüedád Bas e aran, 'con antigüe,dad d~ 20 ·de y. .Construcción 
'-de 12 ,de juli.o de 1967, a partir de 1 mo.yo ,de 1967, a partir de 1 de juniO 
,de agosto de 1967.,'Cursó la ,docuinen- de 1967, 'Cursó la ,documentación el Teniente ·coronel, activo, lO. 'Ratael· 
íación lo. Comandanc1a General de Gobierno iMilitar ·del Campo de' Gi~ Fernández ,Rozas, >(Jon .antigüedad üe 
Cauta. braltar. 30 de abril de 1967, a partir ,de 1 de 

Capitán; activo" D. Manuel Castillo mayo ,de 1967. Cursó la documenta-
Cuerpo AuxHiarde Practicantes Ce.ndoyo., ,con antigüedad ,de 27 de oión el 'Gobierno Militar de Asturias. 

junio de '1967, a partir ',de 1 de julio 
Practicante de, primera, activo, .aon de 1967, Cursó la ,documentación la Cuerpo: .4.uxUiar ,de AyudanteS de In· 

Mariano !>1o.z Marinas, con antigüe· Escuela ,Gentral de ,EduC9Jción Fisica. ge11,ieros de . .4.rmamen.tó y Construc-
dadd€) 9 de julio do 1967, El. partir ,da 'Crupitún, a,ctivo, D. iE'1Il.rfg:ue ¡Sán· ci6n. 
1 ,de agosto de 1967. 'Cursó la docn- chezGarcia., con antigi;te,dad de 11 de 
:m.enta.c16n tl1 I"IosPlta.l· MUitar Cen- julio ,de rJ,967,a po.rtir de' 1 de agosto Teniente-,o.ct1vo, D. Férnando Vigll 
tra.l G6mez Ulla. ,da l1J07. Cursó 10. documr.mtu.c1ón lo. ,Flore~, 'con antigüerlo.d. de 29 ·de 3u-

iBt'ig!l.do, ,da Inf·l1.11tGr1a Motorizada nú- Uo ,de 1967, a po.rtir 'd~ 1 dCl agosto 
[i'armacta M'WLtarmsl'o XXXI.' da 1967. Cursó lo. ,dOcUmQlltao:lón la. 

TG'niellts, activo. D,Félix Gómez Comandancia. MOnras de Sev1lla.. 
Ca.pitán, activo, D, J1:lcardo Gómez itbá:f1ez., con antigüedad ,de 17 ,de abril 

de ¡Figueroa:y Martinaz, con antlgO,e •. ,de 1967. a. partir de 1 ,de mayo de " Saniaad MiLitar 
dad de 2S ,de 1ulio ,de 1967, a :partir 1967. ,'Cursó lado,cumenta.clón la lns- I 

de 1 ,de agostó da 1967. ,Cursó lado- pección 'General ,de la pOlicía Ar~ IComandante mé,dico, activo, D. Pe
cumentaclónla Jefatura de ServiciOS ma.da. odro lLloréns Amores, ,con antigüeilad 
'de F~r.mMia, ' . Teniente auxiliar,. activo, D. Celes· de< 19 de júnio,de ,1967,' ,a partir de 1 
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ode julio de 1967. Cursó la ·documenta- abril de 1967. Cursó la documenta
ción la Capitanía General ·de la S.a ·ción el Ministerio de Marina. 
Región Militar.-

Cuerpo,. Au:.¡;i¡1;iar ae Practicantes y 
de Farmaci'iL 

Practicante de primera, aetivo, don 
José Cahrera Martín, con antigüedad 
de 28 ·ae junio de 1967, a partir de 
1 da julio ·de 1<167. Cursó la documen
tación la 'Capitania General de la 9.a. 
Región Militar. 

Practicante ·de primera, activo, don 
Francisco Herruzo Guerrero, ·con an
tigüedadde 1 ·de julio de 1967, a 'par
tir de 1 de Julio de 1967, Cursó la ,do
.cumentación la Base de .Parques y 
Taneres de Automovilismo de la 7." 
Región Militar. 

íPracticánte de primera, activ{),don 
Angel García Fernandez, con anti-

. güedad de 6 de julio ·de 1967, a partir 
de 1 ·de agosto de 1967. -Cursó la do
cumentación la Comandancia Gene
ral de, Melilla: 

Cuerpo lurídico 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SETAS ANUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE .26 DE DICIEMBRE DE 
1958 (D. O. NUM:. 295), PREVIA DE
DUCCION DE LAS CANTIDADES PER
CIBIDAS POR LA Al"VTÉRIOR P&"VSION, 
DESDE LA FECHA DE eOlmo DE ES
TA NUEVA CONCESION, A LOS SI-

GUIENTES ILUSTRISIMOS SENORES: 

Infantería t:le Marina 

'Capitán, aét-ivo, D. José LUis Mar
tas Trl1jillo, con antigüedad de 19 de 
junio ·de 1967, a 'partir de 1 de jUlio 
.de 1967. Cursó la documentación el 
Ministerio ,de Marina. 

Mayor ·de primera, activo, D. José 
A. ,Rey Fernández, con antigüedad 
de 17 .de mayo de 1967, a partir de 1 
de junio de 196'7._ ·Cursó la documen· 
tación el Ministerio de Marina. 

Sanit:lacL 

,Comandante médico, activo, D, Ra· 
fael Ximénezde Enciso y Fel'llández 
Treglla, con antigÜ(!·dadde 27 de ju
nio de 1967, a partir de 1 -de julio 
de 1907.;Cursó la .documéntación el 

D. O. núm. 199 

Tropas y Servicios 

Teniente auxiliar, activo, D. Salva
,dar Baigorri Ibáñez, con antigüeiad 
de 26 fÍe julio de 1967, a partir de 1 de 
agosto de 1967. Cursó la documenta": 
eión la Región AéTea Pirenaica. 

Farmacia 

Capitán, actl'{o, D. Manuel Muñoz 
iBe.nav:i:des, con antigüedad .de4 de 
junio -de 196'7, a 'Partir .de 1 de· julió 
,de 1967. 'Cuorsó la documentación la 
Región Aérea del Estrecho • 

Of'icinas Militares 

-Capitán, activo, D. Guillermo Ara
mayona Muguruza, 'Con antigüedad 
de 21 ·de julio de 1967, a partir de 1 
.de agosto de 1967. Cursó la -documen
tac!ón la Región Aérea Pirenaica . 

'\ 

éRucEs PENSIONADAs CON 4.800 PE
SETAS Al"iUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY" DE 26 DE DIClmmRE DE 

1958 (D. O. NUM, 295) 

Arma de A viaci.ón 

.comandante (S. T.), activo, D. An
tonio Villar Almadén, con antlgüe
,dad de 1 .de ¡febrero ·de 1967, a partir 
de 1 ·de .febrero de 1967. Cursó la do-

Comandante auditor, activo, D. Joa
quin Cassinello Pujales, con antigile
.dad ·de .1 de julio ·de 1967, a partir 
de 1 ·de julio de 1967., Cursó ladocu
mento.ción la Subsecretaría del Mi
nisterio del Ejército. 

MinisteriO de Marina. . . .aumentación la Región Aérea del :Es
trecho. 

Oficinas MiZitares 

Teniente, activo. D. Eugenio Gar
c:ía -de Longoria Dopico, con antigüe
dad -de 24 de julio ·de 1967, a partir 
de< 1 de agosto de 1967. ·Curs6 la ,do
cumentación el Alto Estado Mayor. 

Guardia CivU 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.$00 PE
SETAS ANUALE.'l, .. CON ARREGLO A 
LA LEY D;E 26 DE DICIEMBRE DE 

195$ (D. O. NUM. 295) 

Cuerpo ae lIfáquinas 

Mecánico mayor de primera, acti· 
iVO, D. Antonio So.lceda de Hoyos, 
con antigüeda·d de 24 ,de enero de 

Teniente, activo, D. José ,Gordo de 1967, a partir de 1 ·defebrero de 1967. 
la Fuente, con antigüedad de 26 de Cursó la documentación el Ministerio 
marzo ,de 1lJ67, ·a partir de 1 ·de abril ,de Marina. 
.de 1967. cursó la documentación la 
Direc'Ción GeneTa1 ·de la ·Guardia Cl-
,vil. " . . . 

Teniente. activo, D. Francisco· Mu
:íi.oz Martinez, con antigüedad de 5 
,de junio de 1967, a partir de 1 ,de ju
lio de 1967. ,Cursó la ·documentación 
,la iDire'cción ,General ,de la Guardia 
Civil. 

MARINA 

PLAOAS PENSIONADAS (JON ao.ooo PE
SETAS ANUALlllS. CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 
10118 (D. O. NUM. 2915), l~REVXA DE
DUOOION DEl LAS CANTIDADES PER
CIBIDAS POR I,A ANTERIOR PEN· 
aION, DlllSDJIl LA ll'OOHA DEI, COBRO 
DE ESTA NUlliVA OONOJDSION, A LOS 

SlGUIll}NTlll8 Il.USTB ISIMOS 
1!ll!l~ORlllS: 

Cuerpo d-e lI!!áquinas 

Ten1entecol'onel, activo, D. José 
Ferreiro SotelO, con antigüe,dad de 10 
. de marzo Ide 1967, a ~artir ·de 1 de 

Conde8ta'b~es 

Mayor ·de primera, activo, D. Beni
to D1az Beoane.con .antigüedad ,de 
1M ,de Junio de 1967, a partir de 1 de 
julio -de 1967. Cursó la documenta
ciónel Ministerio ·de Marina. 

EJEROITO DEL AIRE 

PLACAS I'ENSIONADAS CON 0.600 PE
SMAS ANUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 
19lí$ (D. -O •. NUM. 29/s) , PREVIA DE, 
DUOOION DE LAS CANTIDADES, PER
CIBIDAS POn. tJl\. ANTEltIOR PENSION, 
nWDE t,A l1'l<lOHA DE COBRO DE ES· 
TA NUEVA CONOlllSION, A LOS SI· 
GUll~NTlilS mUSTltlSlMOS SE~ORES: 

Arma de Aviación 

C~mendante (8. T,), activo, D. Lo
renzo Rubio Cortes. COIL antigüeda-~ 
de ~ d·e julio de 1967, a partir .q.ei 1 
de agosto de ~967, Cu:r:só ladocum.en· 
tación la Región. Aérea del Estrecho. 

Capitán (8. T.), a'ctlvo, D. Fernan
,do Feliú Truyols, con antigüedad de 
2 ·de julio de 1967, a partir .de 1 de 
agosto de 1967. Cursó la documen
tación la Zona Aérea .de Canarias. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronduticos 

ICapitánayudante, activo, D. An
tonio 'Escudero Escudero, con anti
güedad de 19 de junio de 1967, a par
tir ·de 1 de julio ,de 1967.' Cursó la do
cumentaci6n la B,egión Aérea Cen
tral. 

'Madr!!!, 28 -de agosto de 1967. 

MENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Sefialamiento de ha.beres pasivos 
" . 

,En ,cumplimiento d:e lo ,dispuesto -en 
el ,articulo 42 'del' Reglamento para 
aplicaclóndel vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publi-ca 
a ,continuación la relación de s·efiala· 
miento de hdbel'.es pasiyos actualWl
,dos 'que ,empieza con el '::loronel de In· 
fantería D. Lorenzo Nieto 'Cobos y ter
mina con el policía armado :rosé Luir; 
Quílez 'Girón, ·concf:Nli-dos en vl.1'tud de 
las fo.oulttlides cOll\farldas a .()¡.¡to Con-' 
s(¡lo ,Supremo ,dEl Justicia M11i.tlll" por 
Ley,es ü(J 13 dEl Ollel"O do 1004 y 5de 
SQ,p·t1Glnbr·e de 1039 (D. O. núm. 1, anea 
xo), Loy SMl\l y '!12/66 (D, O. núme· 
1'0 207), ,a fin ,de qu-e por las Autor1· 
dadels competentes se décumpl1mien· 
to a. lo ·dispuesto en ·el artículo 42 del 
re'.fel'Ldo Reglamento. , 

Madri·d, 29 'de agosto ,de 1967.-El 
General Secreta.rio, ManueL Bazdn 
Buitrago . 

J
' 
i 
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RELACION QUE SE CITA 

Situaei6:n 

Don LorenzQ Nieto Cobos oo. ... :Coronel... ... Infantería. o.. Retira:d<i. 
Don Andrés Lorenzo 'Các e r es 

Torres ... oo' ... oo. Oo' ....... .. 

Don ,Rafael Viso TroncoS(} 0.0 .. . 

Don,Pedro DllpnyPél'ez .. o .... 0. 

Don Galbriel Montenegro Gar-
cfa ...... '" .,. o" •••••• oo, o.' .,. 

Don Francisco Vázquez Silya. .. , 
Don Anto,nio Utrilla IBarros!} '0' 

Don ,A;n,túllO :\{edina. Espinosa. 
Don José Páez .Jiménez 00' '0' ••• 

Don Fr.ancisco González .. '\la-
meda ... 'H •• , o •• 000 0.0 •• , o •• 

{lo,mdte. ¡FI.'> 
Au.ditor .... 

üap. médico 
'Capiiá,n-c ... 

Jurídico MI. Retimdfi. 
Sanid. Mi lit. Retira'd<i o 

Infantería 0'0 Retiro .. d\i • 

Teniente. Legión o.' ••• 

Teniente. :.; Ingenieros, .. 
Teniente. ,., ,Intoo:tlaIlcia. 
Mayo,r 1." .,. lill<f." Marinll, 
Mayo'l' 1.& ... ;¡;n:f." Marina 

.,cQndest. Ma.~ -

Retimd6. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado. 

'Yor 1.". .•.. ArJI1ll¡da... ,.. RetirMl<i. 
Don Nicolás Vairela. Duque... Oo. Teniente lC... ]ingenieros... Retira,d<i . 
Don Antonio, lIiav10 Urbano ... Teniente IR.' ,Inf-anteria. ... Retira-do. 
DOn .4ntoniO oGómez 'Cárdenas. Teniente IR.' IItlantería'H RetiredQ , 
Dml Antonio Díaz filalde oo' ... Teniente .H.o -Infantería '... Retiraod6. 
Don Bnirl'lllle Hemández \!l.iellina. Teni~e JI.o -Ini-anteria... Retimdo. 
. Don ¡,osé Márquez MáXquez ." Teniente IH.~ Inf-antería.... Retiraodo o 

Don fl:amón López Nava:rreteooo Teniente iR:) Inf-anterfa oo. Retira'do. 
Don ,LoonaT-do Al-m-rez 6esteira 'Teniente iR.o Inf-anteria .,. Retimdo. 
Don J,esús ROI'!-rigllez Ruiz .oo .. .' Teniente 1H~" .A'l'.tillerÍa .... Retiraod6. 
Don ·Gregorio Pascual Fuentes. Teniente H.O M:tillería .. ,. Retirado. 
Don ,Sebastián l\l41rtorell CaT-

bonell ... Oo. '0' ... ... ... ... • .. 1 Tenienté 'JI,o 
Don V;alentin Merino Campos" I .41férez Espc. 
Don >Gregorio Plaza Be:rlinches Alférez ;Espc. 
Don José !Guerrero Femández.. üondtb. .Ma-

A'l'ti:q,eria. ... Retira-dó. 
P-aradista. '" Retirado. 
Paradista ,.!. Retirado .. 

yor 2.". ... A'l'lllada:.. ... Retirado. 

Haber 
mensual Fecha en f¡(ue 

que le ca- debe empezar 
:rresponde a Peroil:lirlo 

Pesetas Día:Mes Mio 

25.200,00 

11.958,32 
22.575,00 
21.21Q,OO 

1ü.800,OO 
18.690,00 
17.430,00 
21.840,00 
21.000,00 

19.'MO,OO 
13.334,99 
13.334,99 
13.334.99 
11.234,99 
11.234,99 
11.234,99 
11.234,99 
11).604.99 
11.$4,99 
11.234-,99 

11.234.99 
16.590,00 
14.18(},61J 

lUl50,OO 

1-1-1967 

:1,.1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-19& 
1-1-1967 
1:-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.;1.,1967 
1-1-1967 
~-1-1967 
1.;1-1967 
1-1-1967 

1.;1-1967 
1.;1-1967 
1-1-1967 

D9n Vicente·Sá.nchez. Nondedeu Conttre. ¡Ma-
yor 2A .•• Mmada ....... Retir8Jdo.. 17.640,00 

1.;1-1967 

1.1-1967 
1-1-1967 Don Enrique C'Übelo, Díaz ... ~ .. 

DOill Macedonio lLópez"Fernán-
,dez ... '" .... oo '0' •••••••••••• 

Don iSalvalOT Torres Quirogaooo 
!Don Aníoniú J\.ioren!} Molimt .-< 
Don Ismael Gaxda. Llave oo, ::: 

Don Anto,nio LópezCrespooo. "0 

Don JQsé MamnezEspejO '0' •• , 

Doill Gabiri-el H-ernández Gonzá-
léz 0.0 000 0.0 oo' o.' '" oo' ....•. 

D'on Nenresio Jbáñez ,García 'oo 
Don J-osé Salmerón :CabreriZQ ... 

Sutte. IBmda Iñfant.ería ".~. Ret-Iru(lo.. . 15.(}l4,,99 

Sutte. \BmdI(J lh1genieros.oo 
Subtte. Coo( . A:rmMla...... 
SUbteniente.. Inf." !Marina 
Brigada.. ~.. Infanterla. ... 
Brigada. o :"'0 Infantería .. . 
Brigada.. ~" Caballería. .. . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Re1Írau/) .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

,,-', Artillería .•.. Retirado .. 
,Intendencia. Retire.do .. 
Aviaüión ..... Retirado .. 

Brigada .. 
Brigada .. 
Brigada .. , 

15.014,99 
16.004,99 
13.754,99 
14.594,99 
13.334,99J 
13.334,99 

13.334,99 
13.334,99 
12.'t{}4.9¡) 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1~1-1967 
1.;1..1967 
H.-196? 

DUrante el afio I Punto de rell1dencla y DelegaciolnElll. 
196'1 percibirá el de Hacienda por las . Que deben 
8IS % del haber . cobrar 

mensual = _=::::><;:::"=,.:=:::::_.::::.:"-::::0' 
Ley llZja!'! 

OBS~RY .AarONES 

-
21.420,00 

10.164,Ü'i' 
1901S8,75 
18.a2S,5-0 

l~.~(}'{)O 
15.~.(),50 
14.815,50 

·18.56-l:,00 
1'7.-850,00 

• 

16.779,00 
1il.334,74 
11.334,74 
1'1.334,74 
9.549,74 
9.549.74 
9.549,7·4 
9.549,74 
9.014,24 

1(}.08,'i,24 
9.54-9,74 

9.5í9,7/f 
14.101.50 
12.058,66 

15.172,50 

14.994,Oa 
12.?62,72, 

12.7i}2,74 
14.369,24 
11.<691,74 
12.405,74 
11.334,74-
11.334,'761 

11.33i,74 
11.831,,74 
10.799.24 

Punto do 
residencia 

l,'l\:to.drld ...... 
¡ 

1, 
!! La Lagllna .. . 

¡IVigO ....... " 
; Ceuto.. .. ... . 

H. 

JI
' I\fúlt~ga ..... . 
Barcelo'ua .. . 

'Zaragoza, .. , 
f5. ¡Fernando 
S. If'Cl'IJ anclo 

Cádiz ... ' .. '" 
¡s. ,C. Tener, 
Gijón ...... oo' 

Barcelona '" 
León ...... ," 

alamanCa ... 
.Melilla ... , .. 
Sevilla ,oo 

, Va:leije.;LaC. 
C6rdoba .. 
Palma .. , ,., 

Delegi1iCÍón de 
Hacienda 

D. G. Deuda {O, 11), 

s. c.'rene,rife ...... (a, 4). 
Vigo ... , .. '" ...... (O, 12). 
Ceuta ... '" ... . l..... (a, 12, 5). 

~úlaga oo. 'H .... .. 

oB rur-celona. ". ... .. . 
Za1',agoz,a. ...". 
,Cádí.z ..... , .... " ... 
Cádi.z oo, ." 

CácUz ..... , ...... , .. 
TencrífG '" ........ , 
Gijón '" ...... '" ." 
iBar,celona ... ... l .. 

Le,ón .... " '" ,,, 
Salamanca .. , ". 'H 

Melilla ........... . 
Sevllla .. , ... ,,, .. , 
J?ontevedNl .... " ... 
Córdoba '" ..... , , .. 
Baleares .... .. 

(0,15). 
(0,14). 
(0,14). 
(0,12,5). 
(0,1,2,5). 

(O, 1.04, 5). 
'(0,14, 8). 
(O, 14, 8). 
(O, :l!4, 40,20,8), 
((J, 14, 10). 
((), 104, :¡'D). 
(O, :M. 20, lO) • 
(O, 14, 10). 
(O, li, lú). 
(0,14,10). 
(O, 15, 10). 

Pa.lma .. , Balea.re's,,, .. . (O, 14, lO). 
(O, 14). iBU'l'cE}lona '0' Barcelona .... " 

Madl'td ... ,.. D. IG. Deuda .. . .,' (O, 14). 

El Fem:ol 'c. 1<.:1 ,Fel'roll ,del 'C, .. ,{O, 14, ,6). 

CMiz .... : .... CárHzoo ............. ' (0,6). 
Sant1ago C. LaICoru'ila ..... , ,.. (O, 14). 

Barcelona ... Barcelo'ThfX'"' ..... , ... (O, 14), 
,Ma1'1n .... '" PonteveMa ... '" (O, 14)0 
palma .... " Balea1res '" , ....... , ' (O, 15). 
iFuenoarral... 
Huel:va ..... . 

iD .. IG, Deuda (0,14), 
Hlle,lva .... ...... (0,14). 

,!I-1a:drW ... ". D, ,G. ;Deuda ... ... (O, 14), 

Logrorlo.. JJogJ.'o'xl0 ... ' ........ , (O, 14). 
Burgos ,''', ,," Burgo,s·... (O, 14)._ 
Grana:da.. GrlJJnl1da ... "0' ." '" (0, 14). ' 



NO.BRES 

D.on Sil'verio Moreno da la (Euz 
DonYalentin ;Miñón ... 4:máiz 
Don iFernando F¡>mándezQue-

vedo ... o,. '" ..... ~ ••• o" ...... 

DonJ"edro Alo\'ellán Arágón .. , 

Don Juan 'Chaparro Patricio •.• 
DonJuan Mula!; 'Calmat ... ... 
Don Arsenio da la Losa Sán-
. ehez o" ......... : ............. .. 

Don Miguel Galán AgútlM... .,. 
Don Félix Ruiz Pérez o" ••• .,. 

Don SilveriQ Esta! Temprano ... 
Don Jaci,n,tod$1 Pl'~o Balleste-

8ituaei6n 

Brigada .. 4" Aviación .•. " Retira.d<i. 
Brlg. iBaml'a A1:tillería. ... Retira.d~ • 

Brig. !Banda. 
Maest. B. A. 

a brlgada. 
\Brigada. lC ... 
\Brigada IC .. . 

tBlrigada íC .. . 
Sargento 1.° 
Sargento 1.0 

·.Sargento 1.° 

Mante:cta. ,'0 Retira,do. 

.Enfantetia. ",' Retiradó. 
Legión ... ... Retir.a:dQ. 
Intendencia.. Retir.a:dp . 

A'V"i.ación.. ... Retü'ado .. 
!infantería... Retirado •. 
Artillería. ... Retirado .. 
A!rtillería. ... Retirado .. 

ros .... " ..•.... : •. O" ", •••• -, o.. Sargento 1." ATtillería. . .. 1 Retiradu .. 
Don Manuel :Rielo :Castedo... ... Sa\l'gento: ¡,., Infantería ... ¡ Retirado .. 
Don Moouel Arofe Rial .••... ..,. Sargento. "'. Infantería. .... 1 Retirado .. 
Don José Tomé Buján .-. ... ... Sargento. "'" ,Infanteda o" • Retirado .. 
Don Juan Planell5. Prats "" '" sargento, ...• Infantería ... 1 Retirado .. 
Don Nicasío Lorenzo Me.sa .• '" S&l'gento .... Infantería ... Retirado .• 
Don Joaquín Teixeira Dacosta. Sargento. .••. Legión .,. .,. Retjratlo .. · 
Don ¡Ri'cardoBusto Fuente •.• "0 Sargento. I!.... Legión .. , 'L' Retirado .. 
Don Nra:ncisco Rod:riguez Ló-

;pez .......... , .•....• : ..... o ••• ,. Sairgento. ~., Legión .. , ... Retirado .. 
Don Fernando Soangas Rey .. _,Sargento. "''-' Artillería. .... Retirado .. 
Don Fernando Martín Bemni-

;l(i1lZ ... .., .. : '" '" o" ••• '" ... Sargento. "... Artillería.· o" Rethadu ... 
Don Juan Fandiño Raposo..... Sargo F-og... Aírmada...... Retirado •.. 
DGn Hipólito Lomba. Rodríguez Sargo FQg... Armada... ... Retirado .. 
Don 'l\fa:nual 'García ,Moreno oo' Sarg .. F<lg ... Aírmada .... _ Retirado .. 
DGn, Ma:nUal Pérez PSl'sir-o". ... Sargo F<lg... Armada... __ , Retirado •. 
Don Manuel Pal"ga Femáitdez. Sa:.rg. F<lg.:. Armada... ... Retira.do .. 
Don J<lsé P,ando Bastida. o" ... Sarg.F<lg... Armada... ... Retirado .. 
Don José León. ,Gal'cía .. , ... ... Músico 2...... .Armada, ........ 1 Reti.:rad<l .. 
Don Pablo Pedrada. N80arete , •• ;' !Mustc. 3." A. 

-e. lSargell:tlk Múse. !Milit. RetIrado .. 
José Jiménez Sánehez ......... ,Cabo 1..0.. P. Armada ... [Retirado .. 
Juan Gar.cía .'Oannona o" ••• ... -Guardia.. ." G. Civil... ... Retirado .. 
Raf&el 'fioya Ramítez .... o~ ••• ·Guardia.,-.... G. 'Civil... o" Retirado .• 
Mollo Iglesias Domuro ... o.,... ,Guardia.. o., 11-. Civil... .,. 'RetiHtdo •. 
Antoniú Atie-IlZa Macias ...... "0 ·Guardia., '" G. -o.1li1... ... Retirado .. 
Félix T.orres Turf-D. '" o" .. , : •• ' ,Guardia., .•. G. Civil... ... Retindo .. 
Miguel 'Carpalleira d$1Río.. ,Guan:dia.o O" G. CiviI... Retiril.do .. 
Juan Cabos J.lata ." ....... " .,. Policía ... o" P. Armada... RetIrado .. 
J-o-sá fLuis Quílez Girón o ...... , .. Policía ..... , ;p. Amiada ... Retirado .. 

Haber 
mensual Fecha en que 

que le ca- debe enapezar 
n-esllonde a íPerclliirl0 

Pesetas 

11.853.32 
14.594,99 

13.964,99 

11.853,32 
-'11.234,99 
;11.234.99 

11.234,99 
11.759,99 
11.759,99 
11.759,99 

11.129,99 
11.234,99 
11.234;99 
10,004,00 
10.004,99 
9.986,66 

10.604,99 
9.2M,99 

13.306,66 
11.864,00 

11.234,00 
13.:W,99 
13.:W,99 
13.124,00 
11.864.99 
lH~64,00 
10.5i6,66 
13.754,99 

13.124.00 
8.353,32 
'1.840,00 
"7.280,00 
'1.280,00 
'1.280,00 
6.906,66 
e.02fh99 
'1.653,32 
7.653,3't 

1..;1.-1967 
1-1-196'1 

1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 

• 1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
!-1--1967 
1-1-1967 
1-1--1967 

1--1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196~ 

1-1-196't 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

/1-1-196'Í 
1:1-1967 

DUrante el a!lo 
1961 pereiblrá el 
85% del babel' 

mensual. 
Ley 112-66 

Pesetas 

11}'()75.32 
12.Wl),'i4 

11.870,24 

10.075.32 
9.549,74-
9.549,74 

9.549.74 
-9.995.W 
9.995,99 
9.995,99 

9.460,49 
9.549,74 
9.54.!1,74 .. 
9.01l-.2I4! 
9.014,24 
8.488,'66 
9.<i14,24 

• 7.9i3,M: 

7.000,66 
10.085,24 

9.549,7& 
11.150,24 
11.150,24 
11.156,24 
1<i.085,24 
10.085,24 
8.964,66 

11.691,74 

11.156,24 
7.100,32 
6.664,00 
6.188,00 
6.1l88,00 
6.188,00 
M370,66 
1.725,49 
6.505,32 
6.505,3~ 

PUnto de 
residenoia 

P·ellegac!6n de 
Haeienda. 

OBSERVACIONES 

--_._-----
S. JereÓnimo. Sevilla ..... , ....... ('0, 14). 
Oviedo ... )... Oviedo .. , ..... , ... (O, 14). 

Málaga ...... . 

Madrid ..... . 

Málaga ... ; ........ 1(0, 14). 

D. G. Oeuda .H... (O, 14) • 
Villa!t' de R. iBadajoz ... ,.. ...... (D, 14, .20, 10). 
Palma .... .. Baleares ........ ,... (O, .14, lO). 

Madrid ..... . 
Cartagena .. . 
Basau!!'!.. 'H 

Barcelona ... 

Málaga .... .. 
MadrM ..... . 
Gijón .... , .. , 
Ceuta ....... w 
,Ibi,za... . .. 
Sa:nta Bl'ig· ... 
Pal1)J:a del R. 
Melilla .... '''', 

D. ,G,'D'euda ... C" 

Cartagena ... .., '1' 
-Yizca·y.a ... ... ... .. . 
Barcelona ... ," .. . .. 
Málaga ........... . 
D. G. Deuda ..... . 
Gijón· .............. .. 
Ceuta .. : ............ . 
'Bale¡¡¡res ..... , .. , '.f.'i 
Las Palmas ......... . 
CÓl'd'oba .. : ......... . 
Melillo. .......... .. 

Minas ,de P. Huelva ............. . 
P,oyo ... ...... p.ontevedl'a .... H ••• 

Utiaca ... ... Las Palmas ...... 
El Fer,rol C. El Ferrol ,deil C. , .. 
El Ferrol C .. ¡El Ferr01 del C .... ; 
Cauta.. C euta ." ... ... ... . .. 
El FerroiL oC. El Ferrol del ,C. .. . 
Sasalla-A .. H La Co:rufl .. a ....... " 
Cartag,en-a... Ca,rtagena... ... 'H 
S. Fernando. tCádiz ¡ .............. . 

Cauta.. ... .... :Geuta .............. . 
¡MáLaga ...... Málaga ... ... ... . .. 
Hueitv,a ... ,.. Huelva ... ... ... .. . 
Puéll'to ReM.. CMiz ,'" .......... .. 
Loi:rq.B.. ..... Or·ense ......... .. 
:Málaga ...... -Málaga .......... m 

Puebla .de 'M. Toledo ... , ........ oo' 

Ma(,ltct,d .,_ ,,.. D. ·G. Deuda '" .. , 
>GrtaI18!da.. Qir.ana'da ... ... ... .:. 
tAlcalá ,del V. Cáodiz .......... " .. . 

(O, 15, 10), 
(O, 14,28). 
(O, 14). 
(O, ·14). 

(O; 14). 
(O, 14). 
(0,14). 
(O, 14): 
(O, 15). 
(0,14). 
(0, 14, 20). 

,(0,15) • 

(O, 15). 
(O, 14). 

(0, 14, 20). 
(O, 14). 
(O, 14). 
(O, 14). 
(0, 14). 
(0,.14). 
(0, 14). 
(O, 14, 10). 

.(0, 14, 10). 
(0,17). 
(O, 17). 
(O, 1:8). 
(O, lB). 
(0, 1:8). 
(0, 1:8). 
(O). 
.(0, 17). 
(0,17). 

1 
------------------------------------~~------~~------- -------~--------~~------------~----------------------



o 

D. o. nú]n. 199 3 de septiembre de 1967 
------~~------------------,._--------------------------------------------------

1.259 

Al hacar a. -cada interesado la [loti- (it)Con -lierecho a percibir me n- Midrid, 29 ·de agosto ,de. ~OO7.->El Ge
neral Seol'.etario. Manuel. Bazán Bui
trago. 

lioo.ción ·lie.su señalamiento de haber sualmente la -cantidad ·de 1.006,66 pe
:pasivo, la Autorida-d que la practique setas, por la :pensión .• de la. Mejora 
conforme previene '!tI ar.tículo 42 l1el ·-da la Pla-ca ·de la Real y Militar Or
:Reglamento [lara aplicación del vi- ·den .de San cHernlenegildo. 
gente Estatuto. ·de las -Clases Pasivas (12) -Co.n ·dereeho a per.cib~r, men
del Estado, deberá al J'lropio tiempo.slialmente la cantiüa.d de 800 pese-

. a.dvertil"le que si se considera perju- tas, por la J:lensión ·dela Placa' de 
dicado c(}n dicho señalamiento pue- la Real y Militar -Orden ·de San Her

PERSONAL ,MAR1ROQUI 

Pensiones 
de interpon~ recurso .contenciQso-a.d- menegildo. . ' .En virtud de lo dispuesto en el 
ministratiYo con arreglo·a lo ·dispues- (14) ,Con darecho a 'Percibir men- ar~ículo 43 del Reglamento para apli
tú -en la Ley ·de< 27 ·de di-ciembre de 'Sualmente la. cantida.d de 333,33 pe- cación .d811 vigente .Estatuto de Cla-
1956 {c;Bol-etín -Oficial .del Estado» nú- setas, por la pensión de la Cruz a la ses ,pasivas .del Estado, y con arreglo 
mero 363), previo ill ,de reposición, Constancia.en el Servicio. a lOe determinado .en. la Ley 1~, de 21 
que, como trámit~ tnexcusable, debe '(15) 'Con derecho a peTcibir men- ,de üicie-IIJb.re .de1005 ~D . .o núm. 292}, 
¡fGrmular ante' este \CGnsejo Suprem{) sualmente J¡¡¡ cantidad de 300 pese- y por aplicación ,de los beneficios de 
lile Jusmcia Militar 'Ilentro del :plazo tas, por la penSión ·de laCrliz a ~a aSilenso que otorga a los ea.usantes 
,d'8 un mes a 'l}Qntar ·desde .811 día si- Constancia en el Servlilio. la Le¡y- de 6de noviembre da 1942 
guiente .al de aquella n{)tificación y. ~17) Con derecho a :perc.ibir men- ·(D. O. núm. 264), se publica .3, CGn
!pill conducto .de la Autorid8id que la sualmante la CAntidad ,de 333,33 pe- tinuación la relación .de pensiones 
!haya. :prac.tica.do, la cual ·de<herá in- setas por ·la. ;pensión de la. ,(iTatifiea- extraQrdinarlfksde personal marru
form6.l'lo, oCansignando la ¡f·echa ·de la' ción ,de Permanencia ,en el Servicio. qlii muerto en a:cción da guerra en 
referida notificación y la. ,da presen- (la) 'Con derecho a percibir men- lá. pasadaCam'P'afia. de Liberación Na.
·tación del recurso. . sualmente la ca:ntidad de 300 pese-cional,' a.ctua.li~¡¡¡das por ,reVisión de 

'tas, ;por la pensión -de la !Gratifica- las misIhas, la cual empieza por Yami
ción" de .p,ermanen<lia .en ertServicio·. .na. 'B&ntz l{au,dur iH'llIddu Amar y tel'-

QBSERVACIOl-l:ES 

(O) IPre.via liquidación y deduc
ción ,de la.s cantl:dades perocibidas por 
·su anteriol' s efialamien.to , .qu>€l1 queda 
nulo ·30 partir 'de,la fecha ,de percep
Ción de este sefialamiento ,de !l'ootl8 

Ucación. 
{4) Le ha sido a'P:t1cado el sue1do 

regulado\!.' ,de eapitá.n. 
,5) Le ha sido <aplicado .el sueldo, 

réguladorde <teniente. 
(&l Le ha. sido aplicado el sueldo 

l'egula,dor ·de aLférez. 
{8)Le ha sidoapl1ca·do ,eJ. sueldo 

regula.dOll' de brig.ada. ' 
(1Q.) .Le ha sido aplicado el sueldo 

1i.'egul!l!dor ·d-esargento·, 

.(20) Con .derecho .a. :percibdr m&n- mina. -con Rahama Bent Moharo-ed Uzi
lSu.aImente la cantidad .de 12,50 pese- za, de coIllformi-dad con la.s faculta.
tas por la pensión ·de una Medalla. des que le confieren 'a ·este. Consejo 
deSuf'l'imientos por la P.atria.· supremo las Leyes de 13 ,de enero 

(28) Con ;derecho a p€lJ.'cibir men- de 1904 (<<'O •• L.» núm. 15), 5 de. sepa 
sualmente la <l8:ntida,d ,de 2i} !pes&- tiembre de 1939 (D. O. nllm. 1, ane
tas, po·r la. ~ensión: de ,dos /Medallas xo) y Decreto (te 12 ·da julio de 1940 
de Sufrimientos po'!' lE!; ;Patria. (D. O. núm. 165), a fin de que- por 

(40) Con .d.er.echo a peroibir men- las Autoridades competentes se dé 
sualme.nte la cantidad de 2.500 ·pese- oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tas, por la .pensión ,de un Medalla. tieulo 42 del referMo Reglamento. 
Militar Indiv.idual, sobre el sueldo En estos sefialamlentos, que tienen 
de capitán, ,distribuí·da en la. tott'ma. erfectos económicos a partir de 1 de 
siguiente: tAfia 1967: 85 por 100; enero de 1966, van incluidos los incre· 
2.125 pesetas mensuales; Año. 1968: mentas determinados por la. Ley 1/64 
00 po'!' 100; 2.'250 pesetas mensuales: .(J), O, núm. 100). 
Año 1969~ 95 p()ll' 100; 2.375 tpestas • Madrid, 26 de agosto de 1967.-'El 
mensuales; . .Afio 1970: 100 ;por 100; General Seoretario, ManueL Bazán 
2.500 pesetas mensuales. Buitrago. 



• 
RELACIONQUE SE CITA l' 

----.----~------------------------------~--~--~------~- ~ oJC Í>O 

NOMBRES DE LOS 1NTERES'ADOS 
Parentesco 

con lo.; 
causantes 

Yamioia iBent:¡¡ Kaddur Haddu Amar. Viuda. 
. Fa.tma Bent Mohamed Mohamed . Viuda. 

Fadma 'Bemz Bikaid Gnran o., •• , .,. Viuda. 
Yamina. lBent Karldur Amar ... ... ... Vinda. 

Habiba lJ3ent ;]dohanied Kaddur ...... Viuda. 

Fa-tma 'Bent Amar Bacror .,. ." ... .., Viuda. 

Fatilla ,Bent -:..\bdel-Lall Haeh ... 
' .. Luazna .Benfz 'Hame-d lUesand ... 

Mamat Bent Haddn Hammn ... 

Fatma Ben ¡i\fohand Hamea ... ... 

Viuda. 
Viuda. 

VimIa. 

Viuda. 

Arma, CUeJ.'Il-o 
-o Unidad a que 
pertenecla:n los 

causantes 

Reg. Inf." M-elilla ~ .•. 
Reg. ;ruf." Melilla 2 .. . 

Beg. ·Inf." M:elil}.a t? .. . 
Reg. Iuf." cAlliue.em. 5. 

Beg. lUf.a. ~~hue'8m. ¡¡o 

Beg. ¡Inf." Mhucem. 5. 

Reg. Inf.a. A1hucem. 5. 
Mehal-la Jalifia.na. Me-

lilla. -2 ....... " ..... . 
1\1eha1-1a \Jalifia.na del 

Rif5 .. , .......... .. 

Reg. Inf." Melilla 2 .. . 

Mafma ,BenÍz Mohamed Mad .. , 
Yamina íBooízLaarhi _-Udir ... . .. 

. TleitmaSBenfzHammn ::\Iooond 
Mimúna Bent lunar Bohtllt ... .., 
Maroma Bent·:?; Mohaud ·Chain... ... . .. 

'. Pátimf1 !Bentz Jtlohamed tMaalem 

Vinela. 
Viuda:. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

... , Reg. Inf." Melilla 2 ... 

... Reg. Inf.a Melilla 2 .. . 
•.. Reg. Inf.'· Melilla 2 .. . 
.... Beg. Inf." Melilla 2 .. . 

Ra-hma iBentz s..\iohamed Lemagui ... "iuda. 
FátimaBootz AH Sallodi ... ... ... Viuda. 

Rahama Mohatar Hamed .. : ...... 
Mcha ,Beniz Fa1ñ1i Si Hamed '" 
F¡¡¡ína Benfz Hamed ::Uohamed ... 
HodiJ.la Bentz c..\bselam 1"at8.c11: ... 
Rahama Bentz Hamed Zuroka .:. 
,Menana Bentz Laarhi ,"l\JJselam ... ..~ 
Go-daifa iBentz Boomsa Abselam 

Viuda .. .. 
Viuda ... . 
Viuda .. .. 
Viuda ... .. 
Viuda. 
V1'uda, 
Vfuda. 

Reg. Iuf." Melilla 2 .. . 
Reg. Inf.a Ceuta 3 

Reg. J>n:f.a. Ceuta 3 
Reg. Juta. Ceuta 3 

Beg. Inf.&La;rache 4. 
Reg. Inf." Lairache 4. 
Beg. Inf." Lairache 4. 
Reg. Inf.& iLalrache 4. 
Beg. Inf.aLairache 4. 
Reg. Inf.a.La.rache 4. 
Reg. Inf." lLarache 4. 

Bahama íBenz Hamed ~Illi •.. ... o', ••• Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

,.. Beg. Inf." Larache 4. 
FatmaiBen1; Kaddur Hamed ., ...... . 
Fatma Boot l!,![okaden Salah .. , ... . .. 
Mammat íBent iMohamed Hannnu 

Mimuna Bent Amar 'Sanoch ... Viuda. 

Beg. Inf." .AThuc.em. 5. 
Reg. lnf.a. .AThuoom. 5. 
Reg. ;ruf." .AThucoem. 5. 

Reg.lnf." Alliuc.em. 5. 

Sargento tJ.\.:Iohamed Ali Kaddur, núm. 28.646. 
Sargento 'M:ohamed IBenLaarhi ·Moha.tar, nú-

Imero 1.962 ._, ,., '" .. , ... , .... , o., •• , '" •• , ...... 

Sargenio Bamed Kaddur MOhan, núm, 17.12"7. 
Sargento iM:oha.med Ben AI~Lal Mimnn Cheme-

lal, nÚIlf. 739 .. , ... •.• ... ... ... ... '" ... .,. ... 
Sa.rgentoTuhami -Ban Mohamed Tuhami, nú-

mero 2.354 ." ... •.. o" '" ... o" '" :.. .., .... .. 

Sa'l.'gent{) Haddn Ben .Mimun Ahdel-Lah, :núme· 
:ro 611 ....... " ............ '" ...... ; ..... " .. " 

Sargento !P.fimun iBen Amar Taharabat, nú-
mero 2.156 ... '" .............. , ..... , ..... , ... 

!Sargento AhderraIlaman ·Mohamed Aisa, nú-
mero 80 .. 624 ••• ••• '" •.• o., o" "0 ••• ... '" .,. ... 

sarg,ento AbdeselamBen 1\:Iohamed Si Al-Lal, 
número 91 ............... '" ..... , ........ , .. . 

'Cabo MohamedBenMohamed. 'Chaib, Illúme· 
;ro 12.462 ............................ '" .. : .H , .. 

'Cabo 1.4..isa .Amar :Buyemaa, ·núm, 25.875 .. , ... 
Cabo Mulud Mohand Haddu, núm, 17.'150 .'. 
Gabo l\fimun Benaixa í1\fohamed, núm. 18.076. 
'Cabo S~ah Boo Hamed Tahar, núm. 10.827 ... 
Cabo Hassan Abselam iAmar, núm. 27.935 ... 
Cabo Ali Ben Selam Dmldan, ¡núm. 20.162 ... 

Cabo 'i.\:Iohamed Moham~ Lemagui, núm. 16.34.-0. 
Cabo Hach cl\hselam Hach Mohamed, núme-

. 1'0 18.680 ." ..... : .... _, .. , ........... , : .. 'o, ... . 

'Cabo Abselam Mohamed Hamed, núm. 12.13& ... 
,Cabo Mohammed Taieb Xerigui, núm. 8.832 .:. 
Cabo Al-Lal Mohamed .~i, núm. 11.121 ." .. , .. . 
·Cabo Abselam Babal Fatach, :núm. 17.119 ." .. .. 
'Cabo AH Ka.di Taador, núm. 15.4e3 ... .•. ... '" 
-Cabo Taami HaiDled AH,núm. 1O.9't6 _ ....... , ... 
Cabo Buxta íJ.I¡iohamed :Tahami, núm. 1U6D> ... 

Cabo i;vIohamed Deham Abselam, núm. 11.197 ... 
Cooo MohamedBoo Amar .Al-Lal, núm. 336 '" 

-Gabo Hamed Ben .Mohamsd Maquil, .núm. 11.533. 
Cabo MOhamed Ben Chaib MOhame·d, :núme-

iro'10.Ml1 .. , ........ _ ." ••• o" .,. '" ........... . 

.Cah!} Hissus Ben :Mohamed' Aiad, núm. 10.440. 

Il'agaduría 
FENSlOO en que se 

leoons;lgna 
PasetaB el pago 

11,e.¡¡idencla 
d" los intere8adOl1l 

p02,77 Tetuán .:'" Beni Sidel-Na.doa' .... . 

1.702,77 :retu~n ,., Nacdol' ...... 0 .......... .. 

1.702,77 reiuan .... Ulad ISettut~Nador ... .. 

11.702,77 Tf5Imán... B. iBugafM'-iN8Idol' ..... . 

1.702,77 Tetuán , .. , Ben! Si·del-Nadol' ..... . 

1.7(}2,77 Tetuán , .. , Mazu~a"Nadol' .... " 

1.702,'77 'l'etuán o'" I~eMana-iN8Jdor .. ... 
1.7(}2,77 Tetuán .... I~ebcdana.-iJ.\I,llidor .. 

1:702,77 '1'e'~uán".. Bani Ul:Lenek-:NadOl' ... 

671,18 Tetuáll .. . 
671,18 Tetuán ... . 
671,18 'l'etuán .. . 
671,18 fetuán ; .. . 
671,18 Tetuán .. . 
671,18 Te.tuán '" 
671,18 Tetuán .... , 

671,18 Tetuán : .. . 

671,18 Tetuán~ .. 

o 671,18 Tetuán : .. , 
671,18 Tetuán;.." 
671,18 Tetuán : .. , 
671,18 Tetuán: .. . 
671,18 Tetuá,n : .. . 
671,18 Tetuán ; .. . 
671,18 Tetuán ; .. : 

671,18 Tetuán ; •. , 
671,18 Tetuán;.., 
671,18 Tetuán ,., 

Benl ISai!d-Nad·or .: ... . 
Beni ISMel-Nado,l' .... " 
Baní Tuzz~n...Nador .. " 
Mazuza-NM1or ...... ,." 
NaCLol' ............... },. 
Beni Sidel-NadO([, .. , '" 
AlduM' Zaaza - Taato·f· 

A1cazarquivi:1' ..... . 
Tetuán ............. " 

iB·eni Aros.,A\I;caza.rquj. 
vir ................. . 

:Ben:l A1'o·s-'Cheuahed .. . 
Yelaula-Garbia-Tetuám 
ALcazM'.quiVll' ........ . 
A,l.caz.ar:quivir ... o ... ,. 

Taato~-Alcazarqulvir,. 
A1-cazaJrquivir ...... ' .. 
DuM' :Dwkh1-a • ¡Qu18ld 

J:;Icine-Kenitra 
ATib a ua-tAíJ..caz8J1IquiVil'. 
Kebdana~Nadol' ... ... 
KebdanarNadol' ... • .. 

671,18 Te'~uán ;.... BEmi iBuyahi-iNado(t' ... 
671,18 Te.tuán ,., Kebda.na.--NadOQ.' .• ,t lo" 

----- -----__~~~I----
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Arma. CUerpo PagadtU'fi¡. 

P¡ulenteBCO o unidad a que <X.ASE. NOMBRE Y NtT.MERO PmNSION en que 80 :ReIIddáI1cia 
de 1011 intereaadoltl con loo perteneclan loe DI!l LOS CAUSANTES N0MJ3RE8 DIn LOS ~ 

cataanteB cauilantes FetetaB 
leCOnSign¡ 

el pago 

. 
Hadiya. Bent Dnduh Ha.ddu Tahar ... Viuda. ~'", M&hal-Ia. Jalifiama Me-

Mimuntz Bent Baach Bardan Viuda. 

Yamina Bent Dudduh Haduh Viuda. 

iRahama BentMoham~ Uziza •.. Viuda. 

.. 

Al hacer a cada :interesado la noti
ficación" da ,su señalamiento, \la Au
.tormad que la practique ,conforme, 
pr.eViene el artículo 42 de Reglamen
to paraaplieam.ón ,del Vigente Es
$atuto de ,Clases Pasivas del Esf&do, 
deb.erá al propio tiempo. advertirle 
que si se considera perjudicado con 
su señalamiento, rpuede int-e:rponsl' 
con arreglo a Iodispuest<f en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 (eS. O. ,del 
Estado» núm. 363),reeursa conten
cÍúso-administl'ativo, ;preVio el de re
posición, que eomotl'ámite-inexcu
sable ·debe fOl"Illular oote ,aste C(}n
eejo ,Supr~ode¡usticia Militar, d'8n-

lilla 2 ... . .. ' '" .. , ... Cabo Abde1kadel BenMohamed Yacob, itlúms-
&71,18 xo 2.894 ...... '" ...... o,, ••• o,, .................. ,Tetuán ; ... Beni ,said-lNlliCLor ...... 

Meha:l-la. Jalifiam.a Me.. 
lilla2 ..• o" ., ....... CalJo Mohamed. iBan Kaddul' Haddu, núm. 1.785. &71,18 Tetuán ::" Beni SiCLel-1Nllidor ...... 

Mehal-la Jalifiana ,del 
R:i15 ... .. ~.. ..... ...... .. .. ~ Cabo 'Mohamed Ben Ali Tajai, núm. 3.623 ... ." 671,18 Tetuán ;.... Seni Bui¡Crur-<Na.do.r ... 

Mehal-la Jalifiana ,del 
Rif5 •• ! ... Cabo Hammu Kaddur 'Chaib,-núm. 3.290 ... 

tro del plazo ,de un mes a cOitltar des
deel día siguiente ,al de ·aquella no
tifica-ción,y po'!' 'conducto de aa Au
toridad que la haya practicado, .cuya 
Autoridad debe informarlo, eonsig
nando 'la .fechade la ,repetida no.ti
. ficación y la de p~esentaciÓ'fr del 
recurso. 

OBSERVACIONES . 

1. Se hace el presente ,sefialamien
to que percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, ,desde la; feCha que 
se indica en el ,encabezamiento ·de 
esta <relación y ,en la ,actual ,cuantía, 

previa ilquidaclón y ,deducción ,de 
las cootidooes ;pe·rcibidas por 'el ·an· 
teria'!." señalamiento, eléua.l queda.r\ 
anulado a pamir de la :reí,erMa fecha. ' 

Esta pen6ión la percibirá ,de la si
guiente f(}l"Illa: :Desde ,el 1 ,die 'ener·o 
al 31 de ·diciembre de 1900, !percibirá 
mensualmente la. eant1dad ,de :2.1t79,85 
ilesetas, incluida el 75 por 100; Y 
desde ·el 1 ·de enero ·de 19&7, perciit¡irá 
mensuaJmente la 'canti,da,.éI: ,de 3,405,54 
pesetas, incluido eJ. ,cuarto· 25 ,pOl' 100. 

2. ~ bace el presente seftalamientn 
que ;perciblrá mientras ,cons'erv'e la 
,aptitud legal,desde J.a ifechaque se 
indica en el encabezamiento ,de €laxa 

, I 

671,18 Tetuán , .. B'ani Ulichek.,Na,.dor .. , 

l'el8ición y .en Ila B!c-túa[ cuan-tía, proe·, 
via¡ Uqui,dación y ,rue,duación ,CLe las 
éan,tida,.des percilli,dB!S !P'01t' el ,ante· 
,rio,r Is,eñalamie.nto', el cual ,queda;rá 
,anulado a p9Jrtir ,de ~a ;referida ¡Cacha. 

;E'sta pensión J:a per,cibirá ode la si
gUi'ente forma: Des,CLe 'el 1 ,de enero 
al 31 ·dediciembre ,de 1966, ¡pardb:l!rá 
meiu:sua,.lmente ~a cB!ntHL8id ,de .1.174,56 
pesetas, incluidO .el 75 ¡POI.!.' ,lOO;' Y 
,des·de el 1 .(he ,ene·ro de 19,67, per,cibirá 
mensuaG!mente la üanttdB!d ,de 1,342,35 
pesetas, l'ncluido en üUSil'tn 25 por 100. 

iMa·drid, 26 ·de agosito· ,de 1967.-iEIIGe
neral IS ec-re.télirio , ManueZ Bazán Buí
tra{l,d" 

ti 
l::l 
5=> 

~~ ~ 
1:' f3 U· 

$ 

2 

2 

2 

2 



1.262 

ORDENES DE LA 

S ,de s-eptiemnre de .1967 

PRESIDENCIA 

D. O. núm. 199 

DEL GOBIERNO" 
.cargo de instructor de segunda de la.. 
releridl(J. Guardia Territo:ri311, al que 
fue as-cendido en turno de :r:igurooa. 

CORRECCION de errata; de 1Ai onien 
de 8 de agosta de 1967 por laque se 
crea la Junta Permanente para el 

• ',estudia' de Zas asuntos sanii.aTiÓs de 
LOS tres Ejércitos. 

donde d·ice: «Presidente: El General 
Jefe ¡del A:1to Estado ]\¡f'3.yor», debe de
dI' : «.Presidente: -El General segundo 
Jefe ,de,l Mto Estado· Jl.1:a:yor». antigüedad llar Resolución de. €Sta 

. Centró de 24 de septiembre de 1966. 

Pa;d~i.¡Jnerror en ,la. jnsercióJ;l: de la 
citada. Onden, publica·da.en.el «Boletín 
Oñeiail. del Esta:do» núm. 194, de fecha 
'15 de agosto de 1967, página 11519, 
y DIARIO OFICIAL Idel Ministerio del 

.¡Ejército núm. 184, ,de fecha 17.de agos-
tode 1967, página 957, se transcribe 
a continuación la oportuna rectififi
cación. 

. 
" ,., o 

.En"atención a \las circunst8Jneias que 
concurren en el sargento de Artillería 
.don José Antonio ~{}driguez íRocalJert. 

Esta. Dirección General, de conformi
da.d conJa propuesta ,de V. S. y con 
lo establecido en el Reglamento Orgá.
nieo 'Por el que se rige ita Guar-dia 
Territori8JI ·de la. GUinea Ecuatorial, 

En el apartado 2.°, liuea s6gunda,. h'3. tenido a hien .confirmBl'le .en el 

Lo que paxticipo a V. S. para mI. co
nocimiento y '!lIectos procedentes. 

;Dios guarde a V. S. muchos años. 
.Madrid, 19 de agosto .. de 1967.-'-'El 

Director generaJ., José DíatA de Vill~. 
gas. 

Sr: SécretarioGeneral ·de la' Direc
ción General de Plazas y Pl'Qvlncias 
Afriúanas. 

(Del B. O. del E. l}úm. 209, de 1OO7.} 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

RESOLUCION de La. D'trecci6n Genera.Z 
de SegurUZaéL por, la que $e dispone 
e{ retiro deL personaL aeZ Cuerpo 

. (],e PoUcía .4.rmaaa que s~e €Ji.taI. 

Excmo·, Sr.: Esta Dirección Genera~, 
enejer.cicio d~ ;ras ~acu1ta.des conte-
Il'l>das. pOtl.' 11a Ley de 20 ,de julio de 195'7, 
ha. terod:Q a bien ·disponer el pase a '. 
ISátU8!ción de roetira.do· ·del peít'sonaol del 
(;uerpo >de .. PoUc18J Arm8Jda .q¡.¡,e .8, 00n,. 
mua:ción se l'eiaciona, por contar al(J. 
0000 se:tl.a.lMa. en·el ,articulo 11 d.:e la 
íLeW de 15 ,de marzo Ide 19W, prorro
gada 'con'forme .a lo· dispuesto, ·en el 
articulo 12 de ,dicho' texto :I:egal y 
aplica.ble en virtud ,tIe· lo· esta.ble·ci.do 
.en iha. Ley ,de 8 .de m-arzo· de 1~1, de· 
'b:iendo hacérs,ele ¡lar .ea Cons,ejO' Su
premo ¡de Jus·ticia Milita:!' e.l señala.
miento ,de haber pasivo' que .corres
por¡,da., prevIa propuesta. reglamenta. 
tr!a. . 

Personal que se cita 

Caibo primero Pe,dro; S1cHia Gonzá· 
lez. 

Di.as gu8.l'de ,a 'v. E. muchos at1os. 
M'SIdl'ld, 8 ,d~ .agosto ,de 1967.-El Di· 

re-ctor general, Eduardo Blanoo. 

Excmo. Sr. Generad Inspeotor de Po
lIi.cía ,Á:rmaida. 

RESOLUClON de La D'trección GenerliÍ 
de SeguriaQ¡éL por la que se rectifica 
la de .. 4 de- jutío úLtimo' (<<BoLetín 
Oficia.l de.l Esta.éLo» núm. 181) que 
disponía el retiro (],eL sargento mú
sico del Cuerpo ae PoLicía Armaaa 
d.on Cayeta/fw, García Celd.rán. 

,Excmo. ISr.: :POil' Resolución ,de eSTia, 
Dire.ooión General. ·d~ fecha 4 de julio 
último (<<B. O. del Estado» núm. 181 
i&e disponia el pase a situSICión ,de re
:tirado, .0, partir' di3il día. 8 de· agosto 
Ide 1967, del sa.rgentomúsico ·MI. Cuer
po de PoUcía Arma.da don Cay'eta.no 
l(3taroia. O&1drán, .figurando .er.r6nea
mente ,en ·di·cha ResQQuci6n .conel 
em.pleo ,de s-argento músico, ,en ;¡'ugar 
de mús\l.co de segunda a;simHll!do a 
sargento primero:; se re·cti.fiea la in· 
dicada. Reoolución en el ·sentido de 
qua es ,&1 ·citado empleo el ·que oeten
taba en :ra fe·cha ,de su retiro, quedan
do iSubsiste.ntas los ,demás extremoo 
t(i·eil!a misma. p,olic!.n Moisés Diez Varona. 

,P0I1Lc!.n. Manuétl González GOnzái!.ez 
Coucs. 

Lo digo a V. E. para, sU: conolcim1sn. 
tú y efe·ctos. 

~pol1(l:[a EugeniO Iisrnán Sanz. 
POlicía. lul1án 'Vicente Moreno. 
P,oMoia' Juan Luis Gamino Gonzá· 

lfOiZ. 

DIos ,gua,r,daa. V. E. :rnu,cho!l' afias, 
,MadrM., 22 'd·e .agosto ds 1l)1:l7.-'E,1 ni

:re·ctor ·genarllil, Edutllrdo Blanco. 
Exomo. ,Sr. ,G~nel'a¡Inspe,ctor ,d-e. Po

lioio. Al'n'l.OOa. . . 

ridas por' la Ley de 20 de :Iulio de '1957, 
ha tenido a ':bien ·disponer {>JI ·pase Ifl, 

situación de retir.ado de.l person!l!l d~ 
'Cuerpo de p.aUcía Arma.d.a que a C('}U

tinuación se relaciona, por contar la 
ooa,dse:tl.aJ.a.da en el articulo 11 de 'la. 
Ley ,de 15 de marZ'b de 1940, prolrrQ.. 
g8Jdoa con'forme a. ita dispuesto en eJ. 
·articulo 1~ ,de .dicho texto legal y apll
.cable en virtud ,de 10 esta.blecíodo en 
la Ley ,de 8 de marzo de 1941 ;de:bien
d{j, ha·cérsele PQr <el consejo SupreíWo 
·de Justioia. Militar ·el .se:tl.aiamiento de 
Jlaber :pasiVO 'que ·corresponda, previe. 
propuesta reglamentaria. 

personaJ, que se cita 

POilicia." lSa;ntiaigo. [;ozano Chi'co. 
Poa.f.cfa Pablo Madri,d AlmarZ'!L. 
.1,0 digo a V. E. para su conolC}mien. 

:to y ef·ectos. 
DiOl! gua·r.de a V. E. muchos a:tl.oo. 
Ma,dr.t.d,22 de agosto de 1-967.-;&1 Di

rector genera.l; Edual'ldo saaneo. . '~ \ 

E:xicmo. Sr. GeneraJ. Inspector de Po
licia IÁrm<a.da. 

('Del B. O. deL E. núm, 209, dec i1967.) 

nItSOLUCION ,d;e ,la Dirección Gene
ral ,aelSegurMiuJ, por Zaque se d/J.,s~ 
pone el pase a ,situación ,rle 'retira
·¡lo aot br~gada do! CUfJrpo ,ao Po
'Ucta A.1maáa (Esoala de compIe. 
mento) :0. Fe~ipe Serrano llernan~ 
del<!. 

(ExomO'. íS,r.: 'Esta.. n'irección Gene
ral, "en .ejercicio lde 1&6 tSICulta.de¡;¡. con,. 

PQi!.1:cia. :fUear.do CIlit':rSiS>GO Mllr·tín. 
IPoiLi·aw. IeMro Mira.nda, Rooha.. 
.P,o-l'lic:ta. :rOBlé Sánehe:z: Soto. 
¡P·o1:Laía. ítolSl;i !Ma.ría. IiernaJ.'l.ldo: Gut:lé~ 

l'l'ez. 
Policía Bernalld1Jl:o A:1varez de A.r. 
~. y Diaz de J'Ulllguitu. . 

llESOLUCION d.e la DVreoción ~enerat f'erida.s (pOI!' lalLey ,Cte 20 de. julio d.:e 
·¡;te Se{J'I,J,riaad. por la que ié aiSpOM 195-7, ha t\\'lnM.o ,átb1en ,diepo-ner el 
él1'et'tt'oael peisona~· d.e¡ Cuerpo,4e pa;a.e ·.as1tuación ,¡J,.e il'etlrSldo, .a,: [¡ár
Pottota Armacla que se ct'M:. ~ir Idel ·dia 1 ,de :s·eptielllbre .de 1967, 

eo;J. quec'Umpli-rá lJa 'edad il'e~
Ex-cm·o. Sr.: Es·ta, DireCción Gener'311, taria iqueJas <disposici®es legale¡; :vi;.' 

e~ .ajer,cicio. 1M las Xaculta:i;le.s, ·come" .gentes señalan pljira e,¡ :retirQ, daJbri· . 
ILO .aigo ,81 V. E. para eu conooimi.en

.:tQ y ·efectos., 
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gada del .Cuerpo ,de ¡policía. Armada 
(Escala. ,da -complem-ento) iD. Felipe 
Serran{) Harnández, .¡lebiendo hacéu.'
sela :por ,8<1 >consejo Supremo ,da Jus
ticia !Militar el señoalamiento de 'ha
ber ;pa'Sivo que- corl'esponda, ;preVia. 
'propuesta, reglamentaria. 

'Lo digo a . V. E. para su conoci-
miento y ,ef.ectos. --

;nios gua;I'de a V. E. muchos años. 
.Ma.d.rid, '3 .d~ agosto de 1967.~ Di

rector ge;n,e:ral, Eduardo Blat/'cn: 

Excmo. Sr. <General ifnspect<lr de P>o-
liéia Armoada. ' . 

RESOLVCION de la Direcci6n Gene~ 
TaZ de Seguridad pqr la que >se dis
pone el pase a situaci6n de retiTa
do de~ sargento del Cuerpo de Po
licía Armada" (Escala de comple
mento) D. losé Luaces Vita. 

Excmo. Sr.: lEsta :DirecciÓlll. Gene
r-al, -en .ejerc!lciode las . .facultSides 

<loillferldas por la' Ley de 20 de julto 
de 1957, ha. tenf.do .a. bien odispon,er el 
:pasS' a. situación ode retiradO, a iPM'
tfl' del d:b~ 29 ,de agooto ,de 1967, ·en 

3 de s'6ptiembre .¡l'6 196'7 

qne .cumplirá la . edad l'eglamenta,ria 
que las .¡lisposi-ciones legales 'Vigem.
tes señ-a1an 'Para el ·retiro ·del sar
gEmt.o d'61Cnerpo .¡le Policía Armada 
(Escala ,de .complemento) D. José Lna
·ces VEa, ,debiendo ha-cérsele por el 
Consejo Supremo ·de Justicia I.Miilitar 
el señalamient{) de haber pasivo que 
corresponda, opre:via. propnesta regla
mffilitarioa. 

Lo .¡ligo a V. E. ;para su conoci
illiento y efect.os. 

;nios gullir.¡le a V. E. muchos' años. 
o Madrid, 16 .de agosto .¡le 1967.~El 

Director general, Eduardo B~anco: 

Excmo. sr. General [ns;p~ctor .¡la ¡Po
JiciatArmada. 

:1.263 

die a, ·en 'que 'Cumplirán la ·e.da:d se
íli:tl~da ,en el articulo 11 de loa Ley -de 
15 ,de marzo .de l!l4O, prorrogada con
forme ,a lo ·dispuesto ,en ela'rticulO' 
12 ,de ,dicllo texto- leg.al y aplicable 
en virtud da lo -establecido- ,en la. Ley 
da 8 ,de marzo .de 1Ml, del p&'SQifial 
del -Cuerpo .d.a PQlicfa Armada que a. 
continuación BB ¡relacionan, debde.n
do hacérsela por .el 'Co'IlBej () . Supre
mo .de Justicia M:ili.tal' el señalami-oo
:to de haber :pasivo que cmresp-oillJila. 
pl'evia [}r<l:puesta reglamentaria. 

Personal que 'se cita 

:Policía J}. F,a1lStQ lCid ;Ladrón.-F~ 
che. de retim: 23 .t1e :Septiembre 
de 1967,' 

otro, 'D. Mannel'Lospi.ta,o Galea.n(). 
Fecha de retiro: 27 de septiembre 
de 1967 .. 

RESOLVCION de la Direcci6n Gene- Lo ·digo oa V. E. para Su conoci-
ra¡ de Seg?J,ridad por la que se dis-. miento y efectDs. 
pone el retiro de! personaZ del Cuer- Dios, guarde a V. E. muchos a:ños. 
1)0 de PoZicía Armada que se cita. iMadrid. 16 de agosto ,da 196'7.-m 

íExcm<l. Sr.: 'Esta lDil'ecciÓ'D. Gene- [)!a:ector genar.al, EduardO manco. 
ral, en ,ejercic10 de las faculta,des con
feridas ,por la Ley ,de 00 ,de julio -de 
1957, ha. tenido .a bien ,disponer el 
:pase .a .situ8ición ,de Il'oe:tira.do, a. par
tir ·da la fecha. .que .a .cada. uno se :f¡o,. 

AVISOS 

Excmo. Sr. 'General IlliS:Pector .de Po
licia ATma..da. 

,(ID el B. O. det E. núm. 210, ,de 1967.} 

A LOS SE~ORES SUSCRiPTORES D E LA «COLECC~ON LEGISLATIVA» 

Con fecha 3 del corriente serán distribuidos los -cuadernos números 5 y 6 de la «Co~ 
lección Legislativa») a los s&.ñ.ores suscriptores 6e dicha publicación, lo que se avisa a efec~ 
tos de reclamación de ejemplares e:x:traviados dentro de los plazos fijados por la Superioridad. 

Yadrid, ~ de septiembre de 1967. 

La DIRECCION 

¡-~~***~~*~*******~~~~*********~~********~**~*~**~*****~~*************~**~i· 

I PAGOS AL SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DELEJEfQCI116 ¡#!.' 

Y «DIARIO OFICIAL» 

La. Superioridad se ha servido disponer que, para. compensar todos los débitos 'que los I 
Or~anismos y Autoridades militares contraigan con el Servicio de Publicaciones del Uinis~, 
terlO del Ejéroito y DIARIO OFICIAL, oualquiera. que sea, su motivo, se cursen ca,rgos '" lé1J 
Ouerpos, Centros y Dependenoias. bien por intermedio de la, Caja. Oentral Militar, de s,cuetrM 

do. con lo dispuesto en la. ()rden oiroular, de 27 de octubre ~e 194:4 (cC.' L.I núm. 2Q1). 'O 
bien directamente. ' , " 

Por lo expuesto, esta Dtteccióri suplica. a los 'se:f1oresJ.efes de 'Cuerpo, Oentros y :ce.. 
pendencia.s dispongan nosa efectúe ,ninguna. remesa. de metálico por. los débitos que COllM 
traiga.n con la. misma. los '.de su mando,hasta. no recibir, loa correspondientes cargos por &'118 
import6S~ , . 

LA DIRECCION: 
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.. 3 de septiembre de 1967 D. O. n.úm. 199 

DE PUBLICAtlONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO' 
"Diario Oficiar- y 1f~(ole(dóD legislativa" 

SUSClRIP ClONES 

Semestre 
\ 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa ••• ••• '" S?3 •• ' ••• "'''' ••• .,. ••• .., E.'!lI 

Al DIARIO OFICIAL ••.• ••• .., ". .,. ... ." SE .. o E".. ,.. .., ••• •••. .... ' ... ~.. ",,:. •• , •• ~ 
A la Colección Legislativa .••• """3 .. , oo. ... ". .,. ". • •• ,.. ... ~ ." ••• "'. ... • •• 

La ,81lécr1pclón lIel'& obligatoria ~a tollu la. })ependenllfa. Hilltare. 

!17,50 ptas. 
180,00 ptas. 

M,50 ptas. 

Llia lIul!lcril>clonea que .. lÜl'TU ... domidHo _ IfaclrN tendrán recarao de S E 1 S PB!leta. por IlemB!ltra 

Ejemplar~s sueltos 
NÚlllero ,del DImIO OFICIAL del !Ita n. ••• ...... m ... ... • •• "". "o.. • •• r-.a 1,50 pesetas. 
NÚlllero del DIARIO OFICIAL atrasado ... o.. ..• ... ... ... :.. ... fU ...... B,OO pesetas. 
Colección Le[1tslativa. Cada. cuademo d(!¡ 16 páginas w ............ ~&'1 B,OO pesetas. 

La. :peiUiIoI de :provmCia. ¡erlin aumentadOl ca b _1m. CIc eavto 

ANUNCIOS 

lin •• ',oolón d. Adqul.lclon •• y Enaltoaolon .. , ia lin •• , ... 8paolo IIlanoo equlval.nte. tllOI ttlHtQ • 
La Ins.rolón di anunolol Don oaráotlr pr¡flnt., ¡líi UnH ••• ; lB ~~ ".~ ••• ht ..... ,c ~1l P" ••• 14." IN'.u. , . 

DeOl'4:ltoB de 18 Presidencia del Gobierno de feclla8 es de febrero de 1900 '9' 18 de 8,1)1"11 de 1908 
(<<BB. OO. del E8t!l.t10~ mime. 59 y 94). de 9 de marl:SO de 1960 y 19 de a])r11 de 1963, y DUl.uos OIl'IOULIIIlI 

DEL MINlill'rI'lEllO nBL JWI:Elcn:1? nl1mel'QS IiB, de 10' de marzo de 1900, y 90, de 00 de I1b1"11 de 1968 

a, ... ouerda (111 obllSltorlldad d. lIIublh¡ftt'll In nf. DIARIO OFIOIAL, Illumtol 1I1I1uA'lolo. hayan ... 
Uevar.1 l1li Ifeoto por 101 Organlemotl, OU!lllrp08, Q)ttntros y Depondemolal militar,. Don ,Independlno' .... 

. 101 qUI.,,,,blloan In .otra nvllltall oflclal08, .sl (lomo In •• PnmQ. naolonal 
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SERVICIO DE PUal,.ICACIONES· DEL MINlSTJi)IUO DEL EJl!JRCITO.-«DUlIlO OI1'ICIAL) 
Palae10 de Buena v1stlt. Aleal". 51. 'MadrlA!l....., QI 
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